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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO. 
Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Fran

cisco Silvela, Ministro de la Gobernación, se encargue in
terinamente del despacho del referido Ministerio D. Fran
cisco de Borja Queipo de Llano, Conde de Toreno, Ministro 
de Fomento.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A rsen io  M a rtín ez d e  Cam pos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.

SEÑOR: Los decretos de 5 de Diciembre de 1870 y 16 
de Julio de 1873 clasifican los establecimientos penales, 
tanto para los efectos de su administración como para el 
destino de los confinados; pero las modificaciones introdu
cidas en esta materia por el art. 4.° de la ley de £3 de Julio 
de 1878; la supresión de los presidios de Cádiz y Cervera; 
lás que forzosamente ha sido menester acordar reciente
mente por la ruina de los viejos edificios en que se halla- 
ban*establecidos los de la Coruña y Toledo; la rehabilita
ción del de Valladolid para suplirlos, hacen precisa la modi
ficación de aquellos decretos para ponerlos en armonía 
con las circunstancias actuales y con J a s  necesidades del 
servicio hasta donde sea posible, dado el número limitado 
de establecimientos penales que hoy quedan, sus malas 
condiciones y la imposibilidad de construir ahora otros 
nuevos por la falta de recursos.

Hay entre todas esas necesidades del servicio de los es
tablecimientos dos por todo extremo apremiantes: la pri
mera es la separación completa de los jóvenes delincuentes 
menores de 20 años, cuyo número ascendía en fin de Mayo 
último á 760, y que hoy se encuentran confundidos con 
los demás penados; la segunda es la separación de los reos 
de delitos políticos y de los que sólo se pueden perseguir 
á instancia de parte de los demás delincuentes. Ni una ni 
otra de esas necesidades exi|?e larga justificación: sólo el 
hacer constar que no están atendidas acusa un estado 
tan doloroso de este servicio público, que no permite de
morar la adopción de medidas q^ue acudan á satisfacerlas 
de algún modo, siquiera sea muy imperfecto. Para los de
lincuentes jóvenes, ínterin se lleva .adelante la construcción 
de una penitenciaría especial, se puede destinar el esta
blecimiento penal que hoy ocupan dos penados adultos en 
Alcalá de Henares; y para los reos políticos y penados por 
delitos que sólo pueden ser perseguidor; á instancia de par
te se destinará un departamento compactamente indepen
diente y separado de todos los demás prosos en el penal de 
Valladolid, tan luego como se terminen fas obras necesa
rias al efecto.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con él Consejo de Ministros, tiene Ja honra de so

meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1879.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
F r a n c isc o  O lív e la .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran establecimientos penales de 
hombres, páralos efectos del Código penal, los que hoy rad i
can en Alcalá de Henares, Alhucemas, Búrgos, Cartagena, 
Ceuta, Chafarinas, Granada, Melilla, Palma de Mallorca, Pe- 
ñon déla Gomera, Santoña, Sevilla, Tarragona, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza; y de mujeres la Casa-Correecion de 
Alcalá de Henares.

Art. 2.® Los establecimientos penales de Alhucemas, 
Chafarinas, Melilla y Peñón de la Gomera continuarán 
dependiendo del Ministerio de la Guerra en cuanto á su 
sostenimiento material y personal, y en todo lo demás del 
de la Gobernación en la forma actualmente establecida.

Art. 3.® Los demás establecimientos penales de hombres 
se dividen en tres clases para los efectos de la Administra
ción:

De primera: los de Alcalá de Henares, Cartagena, Ceu
ta y Valladolid.

De segunda: los de Búrgos, San Agustín y San Miguel 
de los Reyes de Valencia, y Zaragoza.

De tercera: los de Palma de Mallorca, Granada, Santo- 
ña, Sevilla y Tarragona.

Art. 4.® Los condenados á cadena, reclusión y relega
ción perpetua serán destinados á los presidios de Alhuce
mas, Ceuta, Chafarinas, Melilla y Peñón de la Gomera.

Los de cadena, reclusión y relegación temporal á Ibs de 
Palma de Mallorca, Cartagena, Santoña, Tarragona y Za
ragoza.

Los de presidio y prisión mayores á los de Búrgos y 
Valladolid.
" Los de presidio y prisión correccional á Granada, Se
villa y Valencia.

Las mujeres, cualquiera que sea su condena, serán 
destinadas á la casa correccional de Alcalá de Henares.

El actual presidio de hombres de Alcalá quedará ex
clusivamente destinado para los delincuentes menores de 20 
años, cualquiera que sea su condena.

Una vez destinados á un establecimiento, no podrán 
los penados ser trasladados á otro, sea cualquiera la causa 
que se alegue. En caso de faltar capacidad ó condiciones 
higiénicas en alguno de ios establecimientos para recibir 
más penados, podrá acordarse por el Ministerio que se 
haga alguna modificación provisional en las clasificacio
nes fijadas en los párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto del artículo anterior; pero siempre como medida 
general y publicándola en la Gaceta.

Art. o.° Los Jueces de primera instancia, en el momen
to en que pongan á disposición del Gobernador civil de la 
provincia respectiva á un reo sentenciado definitivamente 
y que deba ingresar en los establecimientos penales, lo pon
drán en conocimiento de la Dirección de este ramo, acom
pañando copia de la parte dispositiva de la sentencia, rete
niendo en su poder el reo, y oficiando al Gobernador si por 
las distancias á que se encuentre el establecimiento penal 
á que puede ser destinado no fuera conveniente enviarlo á 
la capital de la provincia.

Los Gobernadores manifestarán ai mismo centro haber 
recibido el oficio del Juez ó haberse hecho cargo del reo 
cuando se les remita, y ia Dirección designará el presidio 
en que el sentenciado deba ingresar entre los que corres

ponden á su condena en un plazo máximo de ocho dias; 
debiendo los Gobernadores en igual período de tiempo dis
poner sea conducido al presidio designado, ó justificar la 
imposibilidad de hacerlo.

Art. 6.® Hasta que pueda construirse ó dedicarse ex
clusivamente un establecimiento penal con destino á los 
reos políticos y sentenciados por delitos que sólo se pueden 
perseguir á instancia de parte, se habilitará el local nece
sario en el presidio de Valladolid para una sección com
pletamente independiente de las demás, donde se destina
rán todos los comprendidos en aquellas condiciones.

Art. 7.p Si algún penado enfermare en la cárcel des
pués de estar á disposición de la Autoridad gubernativa, 
ántes de salir para su destino ó en cualquiera de los pue
blos del tránsito, el Alcalde instruirá el oportuno expe
diente para justificar los hechos, oyendo al Juez de pri
mera instancia, ó en su defecto al municipal, con decla
ración del Médico titular, y del forense si le hubiere; y 
los individuos de la escolta en el segundo caso, remitién
dolo al Gobernador, al cual dará parte diario del estado en 
que se halle el enfermo, y el Gobernador lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección de Establecimientos penales.

Art. 8.® En cuanto al modo de cumplir la respectiva 
pena en los.presidiosy casa-correccion de mujeres, y apro
vechamiento del trabajo de los penados, se observarán las 
disposiciones generales de la Sección 2.a, cap. fi.®, tít. 3.®, 
libro 1.® del Código penal, reformado por la ley de 18 de 
Junio de 1870.

Art. 9.® Quedan derogados los decretos de ¡5 de Di
ciembre de 1870 y 16 de Julio de 1873 y demás disposi
ciones que se opongan á la ejecución de este decreto, para 
ja que el Ministro de la Gobernación dictará las disposi
ciones necesarias.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El^Ministro de la Gobernación,

F ra n cisco  S ilv e la .

Exposición.

SEÑOR: El Real decreto de 12 de Agosto último sobre 
personal de Establecimientos penales necesita, para que la 
reforma de ese importante ramo sea completa, que nuevas 
disposiciones vengan á regularizar el servicio de cárceles; 
pero no seria práctico por el momento aspirar á que para 
el número considerable de establecimientos de esta índole, 
con las exiguas é irregulares dotaciones que hoy están 
asignadas, y que circunstancias imperiosas no permiten 
variar por ahora, se sujetase á condiciones tan estrechas 
de ingreso como se han establecido para los empleados de 
Penitenciarías. Es sin embargo urgente sentar algunas 
bases que vayan haciendo desaparecer del nombramiento 
de ese personal algunos graves males que se producen por 
excesiva consideración á influencias de localidad, que no 
se armonizan las más de las veces con las necesidades del 
servicio, y esto se logrará en la medida qne las disposicio
nes administrativas puedan conseguirla realización de esas 
reformas, exigiendo condiciones concretas á los nombrados 
que ofrezcan alguna garantía de buenos antecedentes y de 
hábitos adquiridos de regularidad y disciplina.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto. *

Madrid í i  de Agosto de 1879.

SEÑOR:
A L . R. P . d e V . M . /

F r a n cisco  g ír e la »
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REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

^Gobernación, da acuerdo con-el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L® A contar desde la fecha de la publicación de 
■ este  decreto, no se proveerá destino alguno en propiedad 
del ramo de cárceles, de aquellos cuyo nombramiento cor
responde al Ministerio ó la Dirección de Establecimientos 
penales, sin que la vacante se haya publicado con 10 dias 
de anticipación por lo menos en la Gaceta de Madrid.

Art. 2.° Los que aspiren á ocupar la vacante anuncia
da presentarán en la Dirección de Establecimientos pena
les, dentro de 10 dias, una solicitud suscrita por ellos, 
con la cédula de vecindad, íé de bautismo y hoja de ser
vicios ó documentos que crea pueden acreditar su ido
neidad.

La Dirección formará un extracto de los méritos y cir
cunstancias de los aspirantes, y lo presentará con su in
forme á la resolución del Ministro de la Gobernación, si á 
este correspondiera el nombramiento, ó resolver la Direc
ción por sí, si á ella le corresponde.

Art. 3.® El nombramiento hecho en virtud de este con
curso se publicará en la Gaceta con la hoja de servicios 
del interesado y con el extracto de las de los demás aspi
rantes á la misma plaza, y sin este requisito prévio no po
drá tomar posesión de su destino en propiedad.

Art. 4* Serán considerados como con mérito prefe
rente para ocupar destinos en cárceles ios Oficiales ó li
cenciados de la Guardia civil, Ejército y Armada sin nota 
desfavorable en su hoja de servicios, siempre que reúnan 
la instrucción elemental necesaria para el desempeño del 
cargo.

Art. 3.* .fii presentándose al concurso algún Oficial ó 
licenciado de la Guardia civil, Ejército ó Armada fuera 
postergado á otro que no reuniese esa condición, ya por 
emisión, ya por suponerse que no tenia la instrucción ne
cesaria , podará acudir en queja ó súplica al Ministro de la 
Gobernación., y este pasará necesariamente la solicitud de 
queja con todos los antecedentes del expediente á la Junta 
de reforma penitenciaria, la cu&l oirá al interesado y re
unirá los datos sobre su aptitud que crea necesarios para 
informar al Ministerio, y eDte resolverá, pero publicando el 
-informe y resolución en la Gaceta.

Contra esta resolución ise concede el recurso conten- 
cioso-administrativo, pero únicamente sobre infracción de 
alguna de las formas de este procedimiento.

Art. 6.° Para atender á las vacantes cuya provisión no 
pueda quedar en suspenso ni c* anferirse á ningún otro em
pleado de la misma cárcel, podi ’án hacerse nombramientos 
interinos sin concurso, pero sóido por un término que no 
excederá en ningún caso de un i. ues, y publicándose tam
bién en relación mensual en la Ga .c e t a .

Art. 7.° Los que hubieran pres entado sus documentos 
y solicitudes para un concurso y n o ' hayan obtenido plaza 
podrán dejarlos en la Dirección del i ’amo para optar á otra 
vacante, pero siempre haciendo man ifestacion expresa de 
que aspiran á ella cuando el concurso se anuncie.

Art. 8.° Los empleados de cárceles podrán ser suspen
didos de empleo y sueldo por la Superh mudad, y en casos 
urgentes por sus Jefes inmediatos, dando cuenta, por faltas 
en el servicio, y por un término que no exceda de dos 
meses.

La segunda suspensión llevará consiga *> formación de 
expediente, que se pasará á la Junta de reívbrma peniten
ciaria para que proponga lo que crea oportuno sobre la 
continuación, traslación ó separación del i'am o del em
pleado, ó su pase á destino inferior, según cri *a más con
veniente al servicio.

Art. 9.® Los empleados de cárceles n o m b ra d 1 os con ar
reglo á este Real decreto disfrutarán las mismas garantías 
en su separación y traslación establecidas en el a rt. 13 del 
Real decreto de 12 de Agosto de 1879 para los empleados 
Re Establecimientos penitenciarios.

Art. 10. El Ministro de la Gobernación queda <encar- 
I ?ado de dictar las disposiciones reglamentarias qu#  sean 
n ecesarias para la ejecución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre d e mil 
och 'ocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Min 'tetro de la Gobernación, 

i r a  nesaeo M lvela.

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr,; S. M. el Rey (Q. D. G.), coformándo.se con 

lo propues ’to por V. E., se ha servido disponer que el d ia 10 
de Octubre próximo den principio las oposiciones para’- el 
ingreso en e i cuerpo de Telégrafos por laclase de Aspira.n- 
tes, á cuyo otbjeío se admitirán instancias hasta las doce do  
¡a noche de 80 de Setiembre próximo; teniendo entendido 
que toda aquella que trascurrido este plazo se presentare & 
será desestimada,, cualquiera que sea la razón alegada. Del 
mismo modo perderá derecho á tomar parte en las oposi
ciones el que citado para el reconocimiento facultativo

que ha de empezar el dia l .6 de Octubre próximo, ó para 
efectuar el exámen de cualquiera de los ejercicios á que ha 
de sujetarse, no se presente en el dia y hora señalados.

Asimismo es el ánimo de S. M. que todo individuo del 
cuerpo y los Oficiales y Aspirantes alumnos que deseen 
ser examinados de todas ó algunas délas asignaturas m ar
cadas en los programas vigentes para el ascenso pueden 
verificarlo siempre que las que pretendan aprobar sean por 
el orden marcado en dichos programas y lo soliciten pré- 
viamente. Del mismo modo solicitarán su ingreso en la 
Escuela de Aplicación ántes del 15 de Setiembre los que 
tengan aprobadas en convocatorias sucesivas anteriores 
las asignaturas de Gramática, Francés y Aritmética que 
se exigen para el ingreso por esta clase.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 29 de Agosto de 1879.

SILVELA.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
Sección de Telégrafos.

En virtud de la anterior Real órden, se convoca á oposi
ciones de Aspirantes del cuerpo de Telégrafos, a cuyo fin queda 
abierto el plazo para la admisión de instancias en el Negociado 
del personal de esta Dirección ganeral hasta la fecha Citada 
en dicha anterior Real órden.

Para la más perfecta inteligencia de los opositores, y  cum
pliendo con lo acordado por S. M., á continuación se copian 
los artículos del reglamento para el régimen y servicio inte
rior del cuerpo que determinan los documentos que habrán 
de presentar y condiciones que habrán de reunir, así como 
las asignaturas de que se compondrá cada ejercicio:

Art. 219. Para ingresar en el cuerpo de Telégrafos por la 
clase de Aspirantes ú Oficiales segundos son necesarias la*s 
circunstancias siguientes:

1 /  Ser español, mayor de 16 años y menor de 30, sin tacha 
legal ni impedimento físico. Para acreditar estas cualidades 
deberá presentarse una solicitud al Director general, á la cual 
se acompañará:

4* La fé de bautismo, legalizada en debida forma.
2.* U na certificación de buena conducta, expedida por la 

Autoridad.
3.® Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones 

que ha tenido, declarando en ella bajo su palabra que no ha 
sido nunca procesado. Este documento deberá firmarlo el so
licitante.

2.a Ser declarado por el Director general apto para presen
tarse á exámen. Hecha esta declaración, se le señalará dia y  
hora para ser reconocido y declarar su aptitud física. Def re
sultado de este reconocimiento podrá apelarse ante la Direc
ción general, que nombrará otros dos Facultativos, los cuales, 
á costa del interesado, decidirán irrevocablemente lo que pro
ceda.

Art. 220. Los candidatos declarados útiles tomarán nú
mero, con arreglo al cual han de verificar la oposición, á fin 
de acreditar su suficiencia en las materias que se exigen, di
vididas en la forma que á continuación se expresa:

Para aspirantes:
Gramática castellana, Escritura correcta, Aritmética y 

Francés.
Para Oficiales segundos:
Además de las materias anteriores, las de Algebra, Geo

metría, Elementos de Física y Química y Alemán ó Inglés.
N ota. Estas asignaturas podrán aprobarse en una sola-con

vocatoria ó convocatorias sucesivas, conforme con lo dispuesto 
en el art. 27 del reglamento orgánico y por Real órden de d2 
de Julio de 1877.

Art. 221. La extensión que exigirá el Tribunal de oposicio
nes á los candidatos á ingreso en las materias citadas ante
riormente será la que marcan los programas aprobados por 
Real órden de 21 de Setiembre de 1876.

N o t a . En ios. ejercicios de idiomas se exigirá lectura y 
traducción del párrafo ó párrafos del texto que el Tribunal 
elija.

Art. 222. Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa 
en los medios destinados á probar l$s condiciones de aptitud 
producirá de hecho la inhabilitación perpéíua para ingresar 
en el cuerpo y la separación del individuo que por medio de 
ella hubiera ingresado, sea cual fuere el tiempo en que se-des- 
cubra, salvas las acciones á que además hubiera lugar.

Art. 223. Los candidatos que resulten aprobados en todas 
las materias de cada clase serán nombrados Aspirantes ú Ofi
ciales alumnos, según proceda, expidiéndoseles por el Direc
tor general las credenciales correspondientes.

Art. 224 Si el número de individuos aprobados excediese 
del que de antemano se hubiese fijado para la admisión, ob
tendrán plaza efectiva, después de declarados aptos por los 
Profesores de la Escuela de Aplicación , los que por riguroso 
órden de censuras completen aquel número, y á los restantes 
se les expedirá nombramiento de Aspirantes ú Oficiales su
pernumerarios con derecho á ocupar las vacantes que resul
ten en sus respectivas clases, y serán llamados por el órden 
en que hayan sido declarados aptos. -

Art. 226. Obtenido el nombramiento de Aspirantes ú Ofi
ciales alumnos, estudiarán unos y otros en la Escuela las ma
terias siguientes: telegrafía, prácticas de esta, servicio de 
trasmisión, construcción de líneas, reconocimiento de mate
riales, legislación del cuerpo.

Art. 226. El estudio de las materias citadas en el artículo 
anterior deberá hacerse en el término de tres meses, pudién
dose sin embargo ampliar hasta seis para aquellos alumnos 
que lo necesiten.

S. M. ha dispuesto que en esta convocatoria el órden de los 
ejercicios sea el siguiente:

1 /  Gramática castellana, Esdritura correcta y Francés.
%a Aritmética y Algebra.
3 /  Geometría.
4* Física y Química.
6.* Idioma Inglés ó Alemán.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES.
He dado' cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de la eomu- 

aie^oíon-de Y. EM-fecha 18 de Marzo último, y- del expe

diente gubernativo que á ella acompaña, mandado instruir 
en 49 de Febrero de 4877, en averiguación de los desfavo
rables antecedentes del Alférez del arma de su cargo, de 
reemplazo en Barcelona, D. Francisco Ciprés Juanini, y 
con motivo de haberse dirigido á su Autoridad con sus 
apuntes biográficos y documentos políticos.

En su vista, resultando del citado expediente que en 
4866, sirviendo en clase de sargento segundo en el Ejercito 
de Cuba, faé licenciado absoluto por no considerarse con
veniente su continuación en las filas á causa de su inepti
tud, flojedad y tendencia á la insubordinación.

Resultando que en el año de 4867, y hallándose licen
ciado absoluto, fué sentenciado por la Audiencia de Za
ragoza, en causa que se le siguió por delitos comunes, á 
cinco años y cinco meses de presidio menor, con las acce
sorias de inhabilitación absoluta para cargos y derechos 
políticos y sujeción á vigilancia, cuya pena extinguió en 
25 de Agosto de 4870 por haber obtenido indulto de la 
mitad de su condena:

Resultando que en Octubre del propio año, y ocultando 
¡áú procedencia, sentó plaza en el batallón de cazadores de 
Barcelona* núm. 3, en el que á pesar de haber cometido 
varias faltas fué ascendido sucesivamente hasta el empleo 
que hoy tiene, que obtuvo en propuesta reglamentaria de 
antigüedad aprobada en Real órden de 28 de Mayo 
de 4875:

Considerando que no es posible continúe en las filas 
del Ejército un Oficial que, como el interesado, procede de 
presidio por delitos comunes, puesto que con arreglo á las 
Reales órdenes de 43 de Febrero y 42 de Mayo de 4873 
sería separado de él aun sin la doble circunstancia de per
tenecer á la clase de Oficial;

S. M., de conformidad con el dictámen emitido por el 
Fiscal actuario, con el que está de acuerdo el Capitán ge
neral de Cataluña, con lo manifestado por Y. E. ai cursar 
el precitado expediente, y con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 25 de Agosto 
próximo pasado, ha tenido por conveniente disponer que 
el Alférez D. Francisco Ciprés Juanini sea desde luego se
parado del servicio, sin uso de uniforme, debiendo serle 
recogido el Real despacho de su actual empleo, y los nom
bramientos de cabo y sargento obtenidos desde su último 
ingreso en el servicio en Octubre de 4870.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión de los expedientes 
personal y gubernativo del interesado. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 4879.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Habiendo llegado el momento oportuno de 
hacer efectiva la próróga de plazo para la sustitución de 
los reclutas destinados por sorteo á servir en el Ejército 
de la isla de C uba, ofrecida en la Real órden de 86 de 
Mayo último, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dic
tar las disposiciones siguientes:

Primera. Se concede autorización á los reclutas per
tenecientes al último reemplazo y anteriores destinados 
por sorteo á servir en Ultramar que se encuentren en 1& 
situación de licencia ilimitada en expectación de embar
que para que hasta el dia 45 de Octubre próximo venidero 
puedan sustituirse ó cambiar de situación por cualquierá 
de los medios establecidos en el art. 432 del reglamento 
de 2 de Diciembre de 4878.

Segunda. Las sustituciones que hayan de efectuarse 
con individuos de las clases expresadas en los números 4.*, 
2.° y 3.° del citado art. 432 serán autorizadas precisa m ente 
por el Gobernador militar de la provincia á quf3 pertenezca 
la Caja en que hubiere tenido ingreso el recluta que pre
tenda sustitu irse, prévia solicitud de ambos interesados 
acompañada de los documentos necesarios para acreditar 
que el sustituto reúne las circunstancias requeridas con 
arreglo á  lo prescrito en los artículos 481 al 483, ambos 
inclusive, de la ley de reemplazos de 28 de Agosto de 1878.

Tercera. Los expresados Gobernadores militares dis
pondrán la comprobación de los documentos presentados 
por los sustitutos en la forma que se determina en el pár
rafo segundo del art. 184 de la ley citada; observando lo 
demás que en el mismo se previene para el caso de justi
ficarse que el sustituto no reunia al ser admitido las cir
cunstancias exigidas, y de lo cual darán conocimiento al 
Capitán general del distrito.

Cuarta. Darán asimismo conocimiento oportunam ente 
los Gobernadores m ilitares á las Comisiones provinciales 
délas sustituciones que autoricen, según se previene en 
el art. 487 de la mencionada ley.

Quinta. Los sustitutos que se presenten serán previa- 
mente tallados en la Caja y reconocidos por dos Oficiales 
Médicos del cuerpo de Sanidad militar, o á falta de estos 
por Facultativos civiles; teniéndose presente respecto a los 
honorarios por este servicio lo dispuesto en el art. 141 e 
referido reglamento de % de Diciembre de 1878.
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Sexta. Los cambios de situación que se pretendan con 
soldados del Ejército activo serán autorizados por el Ca
p itán  general del distrito á que pertenezca la provincia 
por que cubra cupo el recluta destinado á U ltram ar, y en 
la forma que se determina en el art. 135 del repetido re
glamento.

Si el soldado que desea m archar á U ltram ar se hallase 
presente en el regimiento ó batallón á que pertenezca, de
berá acompañar á la instancia en que solicite el cambio, 
que será cursada por el Jefe principal del mismo, un cer
tificado expedido por el Oficial ú  Oficiales Médicos del 
cuerpo en que se haga constar su utilidad para servir en 
U ltram ar; y en el caso de encontrarse el interesado en la 
situación de licencia ilim itada, acom pañará á su solicitud 
certificado en los propios términos del reconocimiento que 
al efecto deberá sufrir en la capital de la provincia en que 
resida y en v irtud  de orden del Gobernador m ilitar de la 
misma, autorizado con su visto bueno y el sello del Go
bierno.

Sétima. Los derechos y obligaciones inherentes á las 
sustituciones que se verifiquen por v irtud  de esta autori
zación, y las responsabilidades consiguientes á las mismas, 
son las propias que se determ inan en las disposiciones v i
gentes para las efectuadas en el tiempo y forma que pre
viene la ley.

Octava. Después de trascurrido el plazo señalado en la 
disposición prim era, no será autorizada ninguna clase de 
sustitución, ni se cursará instancia alguna en que se soli
cite; teniéndose entendido que quedarán sin resolución en 
esto Ministerio las que se d irijan  al mismo fuera de con
ducto.

Novena. Las sustituciones ó cambios de situación 
que se soliciten por reclutas destinados á U ltram ar para 
quienes por razón de la fecha de su declaración definitiva 
de soldados no haya aun trascurrido el plazo de dos me
ses pr fijados en el art. 187 de la ley, continuarán adm i
tiéndose por las Comisiones provinciales ó por las Autori
dades militares en los casos que sean de su competencia 
no obstante lo determinado en la disposición anterior.

Décima. De esta disposición, que se publicará en la G a 
c e t a , se dará conocimiento á  los Gobernadores civiles de 
las provincias para que dispongan su inserción en los Bo
letines oficiales de las suyas respectivas á fin de que llegue 
lo dispuesto d conocimiento de todos los individuos á 
quienes incumbe.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 3 de Setiembre de 1879.

CAMPOS.
Sr. Capitán general de.....

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Madrid, jy á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento,sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito conteneioso-administrativo que ante el Con
sejo de Estado pende en grado de apelación entre la Ad
m inistración general del Estado, representada por mi F is
cal, apelante, y D. Francisco García Santibañez, D. Juan 
García Montoya, D. Benito Arias ■Valcárcel, D. Antonio 
González Sánchez, D. Francisco Sánchez Bernardos y Don 
Clemente Rodríguez, representados por el Licenciado Don 
Ignacio Suarez García, y D. Tomás Piñeiroa y D. Estéban 
Hernández, en rebeldía, apelados, sobre revocación ó subsis
tencia de la sentencia dictada por la Comisión provincial 
de Madrid en pleito sobre defraudación de la contribu
ción industrial.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que denunciados los empleados ante la Adm inistra

ción económica de Madrid por D. Antonio Rodríguez Viz
caíno en 27 de Junio de 1876, como defraudadores de la 
contribución industrial, por no haber satisfecho las cuotas 
que con arreglo al reglamento y tarifas vigentes les cor
respondía en concepto ele contratistas para el sum inistro 
de varios artículos á las cárceles de esta capital, se pasó 
en el mismo día dicha denuncia á la Sección adm inistra 
tiva para que le diera el curso correspondiente, y cu. el sí - 
guien te ó la Comisión comprobadora á fin de que investí
gase si se habían ó no devuelto á dichos interesados las 
fianzas con que garantizaban sus respectivos contratos, 
porque sólo en caso afirmativo hablan incurrí de en res
ponsabilidad, cuya providencia quedó sin cumplimentar 
por no haber podido averiguar lo que se proponi a el A u 
xiliar encargado al efecto, que practicó sus investigacio
nes sin fruto en la Diputación provincial y Gobierno civil: 

Que dirigido al Gobernador por la Administración eco
nómica oficio con el mismo objeto, aquella Autoridad con 
fecha 5 de Setiembre contestó á la oficina provincia! tras
ladando una comunicación de la Junta auxiliar de O Arce- 
fes, á que acompañaba relación de los contratistas del su -  
m inistro ̂ ex presado en los años de 1870 á 76, en cuya co
nmínese) on se expresaba que la I unta, acordó la devolu
ción de las fianzas sin la prévia justificación por parte de 
fes contratistas del pago de la contribución, industria!,

porque desde 1869 á fin de Junio de 1874 se vino atrave
sando una situación dificilísima, hasta el punto de que en 
la ú ltim a citada fecha ascendía el crédito de aquellos á 
318.520 pesetas, no pareciendo justo ni equitativo privar
les además del importe de sus fianzas cuando el del crédito 
garantizaba con creces el pago de la contribución que pu 
diera haberles correspondido:

Que propuesta por la Sección adm inistrativa la im pro
cedencia de la denuncia, se dió cuenta de ella á la Junta 
adm inistrativa, que en 15 de Setiembre acordó de confor
midad en todo con lo propuesto por la Sección, según nota 
consignada en el expediente, en que se dice que el acta 
original de la sesión de la Junta obra á los folios 13 y 14 
del libro correspondiente, si bien más tarde se unió al ex
pediente copia literal de dicha acta:

Que mandado notifica? el anterior acuerdo á árnbas 
partes, se cumplimentó solamente en cuanto al denuncian
te, y no en cuanto á los demás interesados:

Que en 23 de Setiembre se elevó ei expediente por la 
A dm inistración económica á la Dirección general de Con
tribuciones, á la cual, en v irtud  de reclamación suya , se 
rem itió por la oficina provincial un nuevo estado formado 
por la Junta auxiliar de Cárceles, en donde constaba el im 
porte total de los sum inistros, las cantidades que habían 
sido satisfechas á cuenta á los contratistas y el crédito 
restante á su favor; con vista de cuyos datos ei Centro di
rectivo ordenó á la Administración económica en 16 de No
viembre del citado año de 1876, que recurriese inm ediata
m ente á ia vía contenciosa contra el acuerdo de la Junta 
adm inistrativa.

Vistas las actuaciones contenciosas en prim era instan
cia ante la Comisión provincial, de las cuales aparece:

Que en cumplimiento de ia expresada orden se form u
ló por el referido funcionario la correspondiente demanda 
contencioso-administratíva pidiendo se declarase á los de
nunciados defraudadores con arreglo al caso 1.®, art. 170 
del reglamento de 20 de Mayo de 1873, é incursos en ios 
recargos correspondientes, y responsable subsidiariam en
te, conforme al art. 84, á la Autoridad ó funcionario que 
había devuelto las fianzas sin las formalidades debidas, en 
el caso de que la Administración no pudiese hacer efecti
vas de los contribuyentes las sumas adeudadas:

Que adm itida la demanda, y unido á los autos á pe ti
ción del Fiscal el ^expediente instruido sobre el particular 
en la Dirección general de Contribuciones, se amplió por 
el mismo la demanda, reproduciendo sus anteriores soli
citudes: ' Y n

Que citados y emplazados los demandados, se contestó 
á la demanda por el Procurador D. Juan Pascual y Gar
cía, á nombre de D. Tomás Piñeiroa, solicitando la confir
mación del fallo de la Junta:

Que en representación de D. Francisco García Santiba
ñez, D. Juan García Montoya, D. Benito Arias Valcárcel, 
D. Antonio González Sánchez, D. Francisco Sánchez Ber
nardos y D._ Clemente Rodríguez, contestó á su vez á la 
demanda el Licenciado D. Ignacio Suarez García:

Que no habiendo comparecido el demandado D. E sté
ban Hernández á contestar á la demanda, sin embargo de 
haber sido citado y emplazado en forma, se le declaró rebel
de, acordándose proveer respecto del mismo cuando se re
solviera en definitiva acerca de los demás:

Que evacuados los traslados de réplica y dúplica, las 
partes insistieron en sus respectivas pretensiones:

Que recibido el expediente á prueba, se propuso por la 
representación de Piñeiroa y se admitió por la Comisión 
que se oficiase á la Administración económica para que 
certificara, con relación á las m atrículas de subsidio de los 
años de 1868 á 71, como era cierto que el D. Tomás P iñei
roa se hallaba matriculado como fabricante de pan, y que 
á los tahoneros que en dichos años subastaron el sum inis
tro páralos presos de las cárceles no se les incluyó en m a
trículas como contratistas, expresando la razón de dicha 
exclusión, sin que la Administración económica facilitase 
los datos pedidos dentro del término de prueba:

Que celebrada la vista pública en 10 de Junio de 1878, 
la Comisión provincial dictó auto para mejor proveer, 
mandando reclam ar de ia Junta de Cárceles relación de las 
cantidades satisfechas á cada uno de los contratistas por 
cuenta de sus respectivos contratos, con expresión de las 
fechas en que hubiesen sido abonadas, y si se había des
contado á ios interesados ó estos habían justificado ei pago 
de la cuota de contribución que les correspondía, y que se 
oficiase al Jefe de la Administración económica recordán
dole la remisión de los datos que le habían sido reclam a
dos en 21 de Febrero último, relativos al D. Tomás P i
ñeiroa:

Que la certificación rem itida por el Jefe de la Admi
nistración económica expresaba que el D. Tomás P iñei
roa contribuyó por subsidio industrial en concepto de ta
honero en los años económicos de 1868 al 71, iro figurando 
en los referirlos años como contratista de Sum inistro de 
pan á las cárceles de esta capital porque est'a clase de con
tribución sólo se exige prévia la presentado n de los intere
sados para la liberación de sus fianzas, no consta que 
Piñeiroa haya cumplido con este reqnisi lo:

Que ei Gobernador rem itió un estado formado por la 
Jun ta  auxiliar de Cárceles de los suny fifis tros hechos por 
los demandados en las épocas á que se refiere este expe
diente, con expresión del im porte de lo sum inistrado y 
cantidades satisfechas á cada contr atista dentro del perío
do á que se refiera su contrata* pevo sin expresar nada res
pecto al pago de contribución p r,r  los contratistas; m ani
festando á la vez la Junta que. K  falta de pago por el A yun
tam iento de las cantidades -'consignadas en presupuestos 
para cubrir ios gastos de lam cárceles hizo que quedaran 
muchos sin cubrir, y puso. tí'a el caso á los individuos de la 
Junta de adelantar en a lp ra a s  ocasiones de su peculio p a r
ticular sumas de eonsidf¿¡Y¿cion álos contratistas para evi
tar el conflicto que hubo era surgido si hubiese dejado de 
repartirse el. rancho á kr $ presos; y que las mismas causas 
Ja obligaron á devolver las fianzas, no obstante lo dispues
to en el art. 84 de! reglamento, porque teniendo es le 
precepto por objeto ¿Asegurar el cobro de la contribución, 
retenia la Junta cantidades pertenecientes á los contratis

tas muy superiores al importe de íianzasy y por lo tan to  
creyó que en nada lo contrariaba; añadiend o que respecto- 
de los contratistas en los años de 1874 á 7o y 75 á76 , & 
quien no se adeudaba cantidad alguna, la Ju n ta  te n ia W  
su poder las fianzas hasta que los interesados justificasen 
haber satisfecho la contribución:

Que en 9 de Julio la Comisión provincial dictó-senten
cia, por la cual, teniendo en cuenta que el expediente orí- 
gen de la demanda no podía calificarse como de defrau
dación, toda vez que no se íes había oído a los interesados 
ni se les habia notificado la resolución dictada por la Jun
ta, prescindiendo de las disposiciones establecidas por el 
reglamento de 20 de Mayo de 1873 para la tram itación de 
esta clase de expedientes, por lo cual el de quese trataba ado
lecía de un defecto sustancial en la forma: que la obliga
ción impuesta á todos los industriales de dar á la Adm i
nistración económica noticia de la insdustria que se pro
ponen ejercer ántes de emprenderla no es extensiva á los 
contratistas de servicios públicos, puesto que este deber 
incumbe, según el a r t  83 del reglamento, á las Autoridades 
y Jefes délas oficinas que contratan , de donde se deduce 
que si hubiera existido falta no podría ser esta imputable 
á los desmandados: que si bien en el art. 35 del reglam en
to se consigna que las cuotas impuestas á los contratistas 
serán satisfechas siempre que los interesados perciban 
cualquiera cantidad procedente de sus contratos, la práctica 
establecida, según se expresa por Ja Administración eco* 
nómica en su certificación de 19 de Julio de 1878, es que 
esta clase de contribución sólo se exige á la presentación 
de los interesados para liberar sus fianzas por suponerse ya 
terminado el contrato y conocida la parte de cuota que 
por él corresponde al contratista satisfacer: que la Junta 
auxiliar de Cárceles al devolver sus fianzas á los interesa
dos obró apremiada por una necesidad imperiosa, pero 
quedando suficientemente garantido el pago de la contri
bución con las cantidades que se adeudaban á los contra
tistas: que en cuanto á D. Tomás P iñeiroa, no era justo 
obligarle al pago de la contribución como contratista para 
el sum inistro de p a n , puesto que habia acreditado sufi- . 
cientemente pagar la que le correspondiera como tahone
ro, y no seria justo que satisficiera una contribución por 
ia fabricación del pan y otra por su expendicion: que no 
es admisible la excepción de prescripción de cuota pro
puesta por los interesados en razón á que no siéndoles exi
gióles la contribución hasta la liberación de sus fianzas, y 
no habiéndoseles estas devuelto, no han trascurrido los 
dos años á que se refiere el art. 36 del reglamento: que.no 
estando obligados los contratistas á dar á la A dm inistra
ción la declaración de su industria, no puede serles apli
cable ninguno de los casos del artículo 170 del reglamen
to, que define quiénes son los defraudadores de la contri
bución industrial: que en cuanto á D. Francisco Sanehem 
Bernardos, D. Clemente Rodríguez y D. Francisco Gali
cia Santibañez, si bien aparecía que habían percibido ol 
im porte total del sum inistro sin contar que hubieran ssu*- 
tisfecho la contribución, el cobro de esta quedaba ase
gurado por no haberles sido devueltas sus fianzas; y cu® 
en cuanto al contrato de D. Francisco García Santiba
ñez en los años económicos de 1870-71 y 71-72, y al de 
D. Estéban Hernández eñ el de 1869-70, que habían que
dado satisfechos del importe total de sus contratos, el p ri
mero aseguraba haber satisfecho la contribución, y era- de 
presum ir racionalmente que el segundo lo habia tam bién 
verificado, puesto que ántes de abonarles sus créditos-á es
tos interesados la Junta auxiliar de Cárceles hizo saber el 
descubierto en que se hallaban con la Hacienda por el ex
presado concepto al Ayuntam iento, que era el encargarlo de 
hacer el pago, se declaró: «primero, que D. Tomás Piñeiroa, 
D. Clemente/Rodríguez, D. Benito Arias Valcárcel. B. Juan  
García y D. Antonio González, contratistas que fueron del 

I sum inistro de varios artículos á las cárceles de esta  capi—
¡ tal en los años económicos de 1869-70, 70-71, 71-7.2, 72-73; 
j y 73-74, que no han percibido aun el im porte to tal de su^
¡ créditos, no son defraudadores: segundo, que tampoco la  

son D. Francisco Sánchez Bernardos, D. Clemente R odrí
guez y D. Francisco García S antibañez, que tuv ie ron  á su 

f cargo el sum inistro en los años de 1874 á  75 y 75 á 76, 
porque aunque han realizado sus créditos respectivos, cor
respondientes á dichos anos, y no consta que hay un sa
tisfecho la contribución,, tienen aun reten idas sus fianzas: 
tercero, que se hace igual declaración respecto de 7). F ran
cisco García Santibañez , contratista en fes años económi
cos de 1870 á 71 y 71 á 72, y D. Estéban. Hernández en el 
de 1869 á 70, éste en rebeldía, que han. cobrado asimismo 
por completo lo que se les adeudaba, si al hacer efectivos 
sus créditos man satisfecho la contribuciori correspondien
te, declarándoles en caso contrario defraudadores é incur
sos en la pena que señala el art. 182 de.) reglamento:»

Que notificada á las partes la an t erior sentencia, fué 
adm itida la apelación que contra elipi interpuso el repre
sentante de la A dm inistración, rebutiéndose los autos al 
Consejo de Estado.

Vistas las actuaciones contendí/osas en segunda instan
cia, en las cuales consta:

Que en 2 de Octubre y 27 Me Noviembre ú ltim o m í 
Fiscal mejoro y amplió el r e c u d o  pidiendo que se declare 
la nulidad de «la sentencia apañada, como dictada en con
secuencia de un expediente gobernativo  deficiente y nulo, 
reponiendo el negocio á su p rincip io ; y cuando á esto no 
hubiere lugar, la revocacíO’ a de la expresada sentencia; 
accediéndoso á la preterí sao u en prim era instancia del re 
presentante de la A dm in istrac ión :«

 ̂Que por medio de ira otrosí mi Fiscal acusó á los ape
lados la rebeldía ,r que se tuvo por acusada en cuanto á 
D. Tomas P iñeiroa, y no en cuantos á los demás, que ha
bían comparecido en tiempo bajo la representación del Li
cenciado D. Ignacio Suarez García; y

Que emplazado este para que contestara al recurso, lo 
verificó on 31 do Diciembre próximo pasado solicitando 
que se deniegue la declararon de nulidad de la sentencia 
apelada, consultando su confirmación.

Visto ol a rt. 20 del reglamento general para la im posi
ción, cidminisárscion y cobranza de la contribución indus 
tn a i de 27 de Mayo de 1873, según el cual «todos los in-
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dustri&íes á quienes no alcanzan los beneficios coi ¿s agna
dos m  el art. 10 que hubieren de dar principio al E jerc ic io  
de u n a  in d u s tr ia , profesión, arte ú  oficio no c o m p re n d i
dos en la tabla de exenciones, están tam bién co lig ad o s  á 
p resen tar previ ám ente á los Jefes cié fia Ad’ j&misiroCAnu. 
económica*en la capital de provincia, ó en 3'¿s del partido  
adm in istra tivo  si residen en ella, y á  los Alcaldes en ios 
dem ás pueblos, una declaración duplicada, ^  expresiva de 
la in d u stria  que vayan á ejercer:»

V isto el art. 3o del propio reg lam ento , que di; p ^  ou 
«las cuotas im puestas á los arrendeR años y e n  * > ^
com prendidos cu el m ira. 3.° de la te ,rií& segunda 
tisfeclias siem pre que los interesa* dos perciban Cu cu o, ,uUO 
can tidad  procedente de les r e s p e t iv o s  con tra tos^  y sin 
perju icio  de lo establecido en los artícu lo s  83 y 84 do este 
reglam ento , se procederá con le ,rm e á lo que previene ei 
an te rio r cuando las Cajas dei T .eso re ejecuten algún  pago 
á  los expresados co n tra tis tas :» ,

Visto el art. 83 del m ism o , reglam ento, que declara que 
todas las A utoridades c i v i l ' y  m i l i t a r e s , - y Jefes de las 
oficinas centra^es, provincipA es y m unicipales, tienen el de
ber de dar conocim iento á As de las A dm inistraciones eco
nóm icas de los contratos ru é  celebren para servicios pú- 
blicos de los sujetos á 1 $ contribución in d u s t r ia l ic e n  el 
objeto de que los contr Afretas puedan ser com prendidos en 
la respectiva m sivíenfra:

Visto el art. 8 4  de4 repetido reglam ento, que en su p á r
rafo prim ero d ioe: * M o r a n a  A utoridad  ó funcionario  p ú 
blico á quien c o m p o ta  acordar la cancelación y devolución 
de una fianza rmesdada en garan tía  del cum plim iento  de 
los contratos i  qu e se•rcfiere'el artícu lo  an terio r podrá re 
solver sobre la  "cancelación ó devolución sin que conste 
justificado c ,q ú  expediente por medio de los recibos o rig i
nales de la recaudación ó por certificado ds la A dm inis
tración ecc ¿nómica respectiva que se han  satisfecho _ al Te
soro todas A s cantidades correspondientes ai servicio de 
que se tre d a x

Visto ffípart. 170, que en su núm . l.° considera como 
defrauda adores «á los que ejerzan cuálquiera profesión, in 
d u s tr ia , .comercio, arto  ú  oficio de los sujetos á la m ism a 
sin  hab rr presentado préviam entc la declaración duplicada 
que pie Avienen los artícu los 11 y SO de e s te  reglam ento:»

Vi? fio el apartado  2.°, núm . 3 ' ta rifa  segunda, d é la s  que 
acó mí >añan al Teglamento, según el cual «Pagarán el medio 
por P  30 del im porte total de sus contratos ios asentistas, 
a rre r  Malarios ó contratistas, de cualquiera clase que sean, 
con ' Gobierno y Corporaciones provinciales y m unicipa
les , exceptuándose tan  sólo los contratos de recaudación 
de ( contribuciones:»Considerando que d irigido exclusivam ente el expe- 
die n ís  gubernativo* á descubrir si los denunciados debían 
se1 ; ó no calificados y penados como defraudadores de la 
cc a tr ib u c ió n  ind u stria l, no debe reputarse nulo lo acor- 
di id o , puesto que los trám ites  cuya om isión se no ta  por 
i r  lí F iscal son únicam ente los que tendrán  lugar cuando 
o  im probado, al m énos de un modo presunto, el fraude, 
p rocediese oir las exculpaciones de los in teresados, caso
0  [ue no llegue á darse, en sen tir de los funcionarios encar- 
4  ;ados de la form ación de dicho  expediente, aparte  de que
1 es interesados se m u estran  conform es con lo actuado en 
( ll mismo:Considerando que la om isión de las relaciones duplica
das que, según los artícu los di y 20 del precitado reg ia
m ente, deben dar á la A dm inistración económ ica los que 
dan princip io  al ejercicio de una profesión ó industria , es 
un  medio eficaz y directo de sustraerse al pago de la con
trib u c ió n  respectiva, por lo cual justam en te  ha sido cali
ficada en el núm . L° del a r t  170 como caso de defrauda
ción:

Considerando que, sin  em bargo, en el caso concreto del 
pleito no tiene tai im p o rtan c ia , como qu iera  que en el 
reglam ento se aseguran ios intereses del Estado por medios 
m ultip licados, y tales que en m anos de la A dm inistración  
deben ser infalib les, á saber: el aviso que según el a rt. 83 
deben dar las A utoridades, de cualquier clase que s e a n , á 
las A dm inistraciones económ icas de los contratos para ser
v icios públicos que celebren sujetos á la contribución in~ 
dustri& l, la p rev ia  deducción cíela parte  correspondiente 
á  dicho im puesto , que deberá hacerse, según el art, 35, á 
los arrend atario s  y con tra tis tas com prendidos en el núm e
ro  3 o de la  ta rifa  segunda (que es la aplicable á los denun
ciados) de toda can tidad  que h ay an  de percib ir por razón 
d e sú s  con tratos; y finalm ente, la retención que h a s ta  que 
oonste están sa tisfechas las cuotas correspondientes al res
pectivo serv icio  d eb ie ra  hacerse, por v ir tu d  dei art. 84, de 
las fianzas de los c o n tra tis ta s  , bajo 3a personal responsa
bilidad del funcionando á quien incum be ordenar su devo
lución:

Considerando que, en tales c i rcunstancias ,  la emisión 
de las m encionadas re lac io n es por parte  de los interesados 
no  im plica intención ni p u e d e  producir el efecto de defrau
dador al Estado:

Considerando, por últii.'ao, que la-declaración de no h a 
ber existido frauda deja en teram ente  ¿ salvo los intereses 
dal Tesoro, así como los d e rech o s que á la A dm in istración  
asisten para hacer efectivas 1 os cuotas de ccnír; buchón que 
puedan adeudarse, bien de los ^Interesados sobre las can t ida 
des -que aun no hayan perc ib ido  sobre las lianzas todavía 
no devueltas ó sobre sus bienes par t icu la re s ,  ó bien de los 
funcionarios que les hubieren hec.ho pagos sin la deducción 
correspondiente, ó devuelto las ífr&nzae sin prévia av e ri
guación de estar la contribución sa tisfecha ;

Conform ándom e con lo consultado  por la Sala de lo Con
tencioso dei Consejo ds Estado en se s f io n  á que asistieron 
D. Pedro Ñola seo A unóles, Presidente; O. José G arcía Bar- 
zanallana, D. A gustín  de Torres Valld&.rrama, D. Esteban 
M artínez, D. Ju an  Jim énez Cuenca, D. Jo s’é María Brem o», 
D. Juan  de Cárdenas, D. E stanislao  Suarcz Inclán , D. A n 
tonio  de Mena y Zorrilla, el Conde de T a j a d de  Valdosera 
y  D. R am ón Cam poam or,

Vengo en declarar im procedente la n u lid ad  pedida en 
la segunda in stan c ia  por el F i s c a l , y en abso lver de la fio- 
m anda á D, F rancisco  G arcía Santibañez, B Ju an  G arcía 
M ontoya, D. B enito  A rias V alcárcel, R  A ntonio González

Sánchez, D. Francisco Sánchez Bernardos y B. Clem ente 
R odríguez, representexlos por el L icenciado D. Ignacio  
Suares García , y á Ib. Tomás P iñeiroa y O. E steban  H er
nández, en rebeldía, s in  perjuicio del derecho de la A dm i
n istración  para  el ín teg ro  cobro de las respectivas cuo
tas de la co n trib u c ió n  industria l, b ien de los m ism os in te 
resados, bien de lo s  funcionarios que subsid ia riam en te  re 
sulten responsab les do su p ag o á  efecto de lo dispuestofen 
ios artículos 35 y 84 del reglam ento de 27 de Mayo de 1873. 
7 en lo que est ¿viero conform e con esta sentencia so con
firm a, y en lo que no so revoca la sentencia apelada que 
dictó fia Con fisión provincial do M adrid en 9 de Julio 
do 1878.  ̂ , (Dado en Palacio  á nueve de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y M u ev e = A L F O N 8 ü .= S !  Presidente del Conse
jo de M in is tro s , Arsenio  M artínez de Campos.»

Public ación = L e id o  y publicado el an terio r Real decre
to por m í. el Secretario  accidental de la Sala de lo C onten
cioso del. Consejo de Estado, hallándose celebrando au d ien 
cia públ .ica dicha Sala, acordó que so tenga como resolu
ción f in a l en la instancia  y autos á que se refiere; que se 
una á Vos mismos; se notifique en form a a las partes, y se 
inserí,e en la  G a c e t a : de que certifico.

I/iadrid  14 de Junio  de 'í879.=fiosé M aría lim eño  de 
B erm a.

'DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.Al Gobernador Presidente de la Com isión provincial 
de Vizcaya, y á cualesquiera o tras A utoridades y personas 
á quienes tcque su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito pendiente en grado de apelación an te el 
Consejo de Estado entre partes, de la una, como apelante , 
ei A yuntam iento  de la anteiglesia de Lezam a, represen tado  
por el Licenciado D. F r a n c i s c o  Jav ier Sánchez E scanden , y 
de la otra, como apelado, D. Nicolás de R ibota, y en su 
nom bre el L icenciado D. A gustín  de Soso M artínez, sobre 
pago de 2.500 rs. que una partid a  carlista  exigió ai m en
cionado R ibota.

V isto:Visto el expediente gubernativo , del que aparece:
Que en 16 de Julio  de 1873 acudió D. Nicolás R ibota á 

ía D iputación del Señorío de Vizcaya pidiendo que de- 
conform idad con lo prevenido en la Real orden de 28 de 
Jim io de 1872, de que acom pañaba copia, se obligara^ al 
A yuntam iento  de ía anteiglesia de Lezam a á que le i n 
demnizase de 2.500 rs. que en Febrero de aquel año le ex i
gió para su rescate D. E ladio R abanal y F a jardo , Jefe de 
una partida  carlis ta  que le secuestró y condujo al caserío  
Loroño-Goiti, jurisd icción  de la Rabezna, cuya so licitud  
reprodujo en instancia  de 26 de Enero de 1877:

Que pedido inform e al A yuntam iento , u n a  parte  de los 
Concejales que lo form aban opinaron en 26 de Febrero  
de 1877 que por el Gobierno civil se resolviese en v is ta  
del expediente lo que se estim ara justo , m anifestando los 
otros que en su concepto no debía accederse á la so licitud  
de R ibo ta : prim ero, porque no le v ieron llevar preso n i 
que le quitasen la sum a que reclam a; y segundo, porque 
aun  aceptando los hechos por él relatados, no debia el 
A yuntam iento  indem nizarle de los 2.500 rs. por no h a b e r
se verificado la exacción dentro  de su  jurisd icción:

Que en v ista  del an terio r inform e, y de que no apare
cían com probados los asertos expuestos por el reclam an
te, acordó la D iputación en 14 de A bril de 1877 que este 
justificase ios hechos alegados, en cum plim iento  de cuyo 
acuerdo ss unió al expediente otro instru ido  á instancia  
de R ibo ta en el Gobierno civ il de la provincia, en el que 
aparecen u n  inform e em itido en 17 de Junio  de 1876 por 
el A yuntam iento  de Lezam a, expresando ser cierto que el 
Jefe carlis ta  D. Eladio de R abanal se llevó preso al R ibota 
exigiéndole en el caserío denom inado Loroño-Goiti la can 
tidad  de 2.500 rs., y dos declaraciones suscritas respecti
vam ente por D. José cíe E rsit U rru ti y  D. Francisco  de 
E chevarría , en las que se m anifiesta que el prim ero nego
ció el rescate de R ibota con el Jefe carlista R abanal, y que 
el segundo le entregó en nom bre de la esposa de aquel 1.500 
reales, adem ás de ios Í.000 que ántes habia recibido:

Que la Comisión provincial, prévio dictám en de la Co
m isión respectiva , y teniendo en cuen ta  que el A y u n ta 
m iento de Lezam a en su inform e de 17 de Junio  de 1876 
reconocía ser ciertos les hechos expuestos por R ibota en 7 
de Agosto de 1877, declaró á este con derecho ai abono 
por el M unicipio de Lezam a de los 2.500 rs. objeto de la 
reclam ación, debiendo para ello form ar un  presupuesto ex
trao rd inario  y a rb itra r  los recursos necesarios para c u b rir
lo, caso de que el ordinario  no tuv iera  cantidades p a ra  ello.

Vistos los autos contenciosos seguidos en p rim era in s 
tancia  ante la Com isión provincial de Vizcaya, de los que 
resu lta :Que notificado el anterior acuerdo al A yuntam iento  de 
Lezama oa 18 <F Agosto de 1877, D. A ntonio de H ad aría - 
ga, Alcaide VI orsrno, on nombro y en v irtu d  de a u to r i
zación que ai e l e t o  1c fu ó concedida por la Corporación 
m unicipal, inte-: pe so firm a’fin  centeno] o so-adm in istrativa 
ante Ja C j.au-a n p iovA eial ,  pidiendo que se dejase sin 
efecto aquella providc/ir ia y se m clarase al A yuntam iento  
que reprem rabb.i libre de boda obligación para  con D. N i
colás R ibota, h uñándose p a ra  rilo cu la Real orden cíe 18 
de Julio ck 1877, que exírm a lor Ayuntam ientos de pagar 
los perjuicios que hoyan podíno eauutrse con ocasión de la 
ú ltim a guerra  civil;

Que por decreto dei G o lxm tc lo r de la  ̂provincia  de 6 
de Octubre do 1877 so declaró, dv  conformidad con el d ic 
tám en de la Comisión p ro v in c ia l, procedente la v ía con
tenciosa para la anterior uoríiande; y em plazado para  que 
Ja contestara D. Nicolás R ib o ta , scfricitó que ss declarase 
subsistente el acuerdo im pugnado, y  al A yuntam iento  de 
Lezam a obligado al pago cío los 2.500 rs. objeto de su re -  
c lam ado» :

Que la Comisión prov incial dictó sen1 íencía  en 4 de Ju 
nio de 1878 condenando al A yuntam ien to  al pago de los 
2.500 rs- exigidos á D, N icolás do R ibo ta por una p a r tid a

carlis ta  a rm ad a , dejando así en vigor la providencia g u 
berna tiva  im pugnada:

Que con tra  la an terio r sentencia interpuso el A y u n ta 
m iento dentro del plazo legal los recursos de apelación y 
nu lidad  para an te  el Consejo de Estado, el p rim ero  de ios 
cuales fué adm itido en 2 de Julio  de 1878, m andándose c ita r y  em plazar á las partes.

Vistos los autos seguidos en segunda instancia  an te  el 
Consejo de Estado, de los cuales aparece:

Que el Licenciado D. F rancisco  Jav ie r Sánchez Escan- 
don, en nom bre del A yuntam iento  de ía anteiglesia de L e
zam a, mejoró el recurso en 16 de Octubre de 1878 con la 
so licitud  de que se revocase el fallo apelado, declarando 
relevado á aquel M unicipio del pago d e "2.500 rs. que Don 
Nicolás R ibota reclam aba indebidam ente, y condenando 
al ú ltim o al abono de los gastos ocasionados en este expediente á su representado; y

.Q ue el L icenciado D. A gustín de Soto y M artínez, á 
quien se hubo por parte en nom bre de I). Nicolás de R ibota, 
contestó el recurso en escrito de fecha 25 de Enero de 1879 
pidiendo la confirm ación de la sentencia apelada, con ex - 
presa condenación de costas al apelante:

V ista la Real orden de 21 de Jom o de 1872, com unica
da el 28 del mism o m es al General en Jefe del E jército  de 
operaciones del Norte, por la cual, y con el objeto de evi
ta r  las exacciones com etidas por las partidas carlis tas , se- 
previno que los pueblos deberían indem nizar en su d ia á 
las personas v íc tim as de algún atropello, ó á quienes se 
exigiera alguna cantidad por vía de rescata ú  otras causas: 

Vista la Real orden de 1877, que declaró exentos á los 
A yuntam ientos de pagar los perjuicios causados con ocasión de la ú ltim a  guerra  civil:

Considerando que la Real orden de 21 de Junio de 1872, 
dirig ida al General en Jefe del E jército  del Norte, tiene 
toáos los caracteres da una m edida da g u e rra , y que las 
cuestiones á que dé origen su ap licación , como de orden 
político, no son de la com petencia de la jurisd icción  con- 
tencioso-ad in in istrativa:

Considerando que, según lo dispuesto en el núm . l .°y 
artícu lo  73 del reglam ento do i.° cl-j O ctuero do 1845 sobre 
el modo de proceder ios Consejos, hoy las Com isiones pro
v inciales, en los negocios contenciosos de la A dm in istra 
ción, puede tener lugar la nulidad de una definitiva cuan
do el asunto  no fuete de la com petencia de la jurisd icción  
ad m in is tra tiv a , sin  que sea preciso, á tenor del art. 74, 
que se haya reclam a do en p rim era ínstemela en tiem po y 
form a contra dicha nulidad c o anclo el recurso se funde en 
la expresada causa:

Considerando que si bien en el caso presente no se ha 
solicitado por n inguna  de Jas partes litigantes esa declara
c ión, las cuestiones de com petencia, como de orden pú 
blico, pueden resolverse en cualquier estado del pleito, y 
aun  de oficio, según lo reiteradam ente declarado por la 
ju risp rudencia  respecto de las de la Península;

Y considerando que no por cerrarse la  v ia  conten
ciosa quedan huérfanos y sin  defensa Jos derechos que se 
ven tilan  en este juicio, los cuales podrán hacerse valer 
ante las A utoridades co rrespondien tes, con arreglo á io 
establecido en la m encionada Real orden de 21 de Junio  
de 1872, y en los bandos y disposiciones d ic tadas para  su 
cum plim iento;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado en sesión á q ue asistieron 
D. Tom ás R etortillo , Presidente; D. Feliciano Perez Za
m ora , D. Juan  Jim énez C uenca, D. José M aría Brem on, 
D. Juan de Cárdenas, D. Pedro A ntonio de A larcon , Don 
A ntonio M aría Fabié, D. A ugusto A m blard, el Conde de 
Tejada de Valdosera, D. E m ilio  Cánovas del Castillo, Don 
Francisco  Rubio, D. José Magaz y el Conde de Torreánaz, 

Vengo en dejar sin efecto la setenóla d ictada por la Co
m isión prov incial de V izcaya en 4 de Julio de 1878.

Dado en Palacio á nueve do Junio  de m il ochocientos se
ten ta  y n u ev e .= A L F O N S O .= E l Presidente del Consejo de 
M inistros, A rsenio  M artínez de Campos.»

P u b licac ion .= L e ido  y publicado el an te rio r Real de
creto por m í el Secretario  accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de E stado , hallándose celebrando au 
d iencia pública dicha S a la , acordó que se tenga como re
solución final en la instancia  y autos á que se refiere; que 
se u n a  á los mism os; se notifique en form a á las partes, y 
se inserte  en la G a c e t a : de que certifico.

M adrid 14 de Junio  de 1 8 7 9 .=  José M aría Jim eno de 
L erraa.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

M INISTERIO DE HACIENDA
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D eu d a .

E sta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería de la misma ss satisfaga ei dia 5 del actual, de once de ia 
m añana á dos de ia tarde, el importe de las factures de intereses de renta perpetua interior, correspondiente* M vencimiento de 1.° de Julio último, señaladas coa los números 3,390 al 3.598 de presentación.También se satisfarán en dicho dia y horas las facturas de igual clase y vencimiento comprendidas en el sorteo celebrado 
en 21 de Mayo próximo pasado, señaladas con los números 501 á 600, que á pesar de haber sido llamadas oportunamente no se han presentado al cobro.Madrid 3 de Setiembre de 1879.=El Secretario, Santiago 
Ba!!est8ros.=V. B .°=E l Director general, Arenillas.

D ire c c ió n  d e  la  Ca ja  g e n e r a l  d e  d e p ó s i to s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se^ex- „ presan á continuación para el dia 6 dei corriente, de iie z  a 

una de la tarde:
INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO,

PRIM ER SEMESTRE DE f 877.— PRIMERA MITAD.
Renta perpetua interior,—Facturas números 2.133 <4 2/135 

de señalamiento.



Gaceta de Madrid.—Núm. 247.  4 Setiembre de 1879. 761
Obligaciones generales por ferrocarriles .—Facturas núme- | 

ros 1.595 y 1.596 de id.
PRIMER SEMESTRE DE 1877.—SEGUNDA MITAD.

Renta perpetua interior.—Facturas números 1.74-8 á 1.758 de señalamiento.Obligaciones generales por ferro-carriles —  Facturas núm e
ros 4.871 y 4.878 de id.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1877.
Renta perpetua interior .—Facturas números 4.4-16 á 4.488 

de señalamiento.Obligaciones generales por ferro-carriles.— Facturas números 1.014 y; 4.015 de id.
PRIMER SEMESTRE DE 4878.

R c r p e r p e t u a  interior.—Facturas números 1.070 á 4.077 de señalam iento.
O'Aligaciones generales por ferrocarriles.—Facturas números 805 á 808 de id.

TERCER TRIMESTRE DE 4878.
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.—F actu ra núm. 37 de señalamiento.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1878.
Renta perpetua interior.—Facturas números 4.903 á 1.914 de señalamiento.
Obligaciones generales por ferrocarriles .—F acturas núm eros 4.588 á 4.534 de id.

CUARTO TRIMESTRE DE 1878.
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.—Factura  núm. 88 de señalamiento.

PRIMER TRIMESTRE DE 1879.
Bonos del Tesoro.—Factura núm. 884 de señalamiento.Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.—F actura  núm. 87 de id.

PRIMER SEMESTRE DE 4879.
Renta perpetua interior —Facturas números 4.485 ¿ 1.496 de señalamiento.
Dos por 100 amortizable interior.—Factura núm. 814 de id.Obligaciones generales por ferro-carriles—Facturas números 4.816 á 1.888 de id.
Resguardos al portador.—Factura núm. 343 de id. i- : .

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1879. ,
Bonos del Tesoro.—Factura, núm. 817 de señalamiento.Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.—Facturas números 81 y 88 de señalamiento.
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas.—Factura números 86 de id.
Todas estas'facturas son las últim as presentadas á señalamiento hasta el día de la fecha.Madrid 8 de Setiembre de Í879.=E1 Director general, Ja vier Oavest&ny.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo trascurrido el tiempo fijado en la Real orden de 43 de Mayo de 1876 sin que el Ayuntam iento de la ciudad de Valencia satisficiera á la Hacienda cantidad alguna por el impuesto de las rifas para cuya celebración fué autorizado por Real orden de 13 de Junio del año último, publicada en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  el dia 8 6  del mismo, este Centro directivo ha resuelto declarar caducada dicha autorización, á tenor de lo que dispone la referida Real orden de 13 de Mayo.Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 89 de Agosto de 1879.=E1 Director general, José M. Rodríguez.

Habiendo trascurrido el tiempo fijado en la Real orden de 13 de Mayo de 1876 sin que el Ayuntamiento de la ciudad 
de Búrgos satisficiera á la Hacienda cantidad alguna por el impuesto de las rifas para cuya celebración fué autorizado por Real orden de 5 de Diciembre último, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  correspondiente a l  dia 8 8  del expresado mes, esta Dirección general ha acordado declarar caducada dicha au to rización, á tenor de lo que dispone la referida Real orden de 13 de Mayo.

Lo que se anuncia al público para su~ conocimiento.Madrid 89 de Agosto de 1879.=E1 Director genera], José M. Rodriguez.

Adjudicado el servicio referente al sum inistro  de carbón I m ineral para, ¡as Fábricas de Tabacos de Madrid y Sevilla, I con arreglo á las proposiciones presentadas; y no habiendo I ofrecido resultado en las de Alicante, Gijon, Santander y V a- ] iencia en las subastas sim ultáneas celebradas el dia 80 del actual, se avisa al público que el 17 del próximo mes de Octubre, de una y media á dos üe Ja tarde, se celebrará una segunda subasta también sim ultánea en las cuatro últim as F ábricas, concretada ai suministro del carbón m ineral que necesi- | ten las mismas, con sujeción estricta en todo lo demás al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm e- j ro 488, -correspondiente al dia 4.° de Julio último.Madrid 89 de Agosto de 1879.=E1 Director general, José M. Rodríguez.
Banco de España

Situación del misma m  30 de Agosto de 1879.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO, ------- —
/ Efectivo metálico . . . . .  95.046.436*88 ¡|  Casa de Moneda.—Fas- j

L aja.( tas qc p l a t a . * ( i* * /¡qj jqqíoqJ Idem id .-P a s ta s  de oro. 45.898.848*55 / 4il.4dl.4** **
\ Efectos á cobrar en este ldia . ...............  i.086.439 )Efectivo en k s  su cu rsa le s ... 61.987.438*14)Idem en poder de Comisionados > 87.865.837*07de provincias y ex tran jero .. 86.037.798‘ 93;

499.396.660*90Cartera de M adrid ,     • 844.868.494*95Idem de las sucursales ...... ........ .................... „ 67.846.330*18
Acciones de este Banco, propiedad del mismo» 385,353*71Bienes inmuebles y otras propiedades   8.860.903*74
1 esoro público: por intereses y amortización 

■ae billetes hipotecarios   .................  7.513,500

Pesetas. Cénts.
Idem id.: por amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 deJunio de 1876, sério interior....................  10.003.000ídem id .: por id. id. de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 1876, sérieexterior  ..........     7.484.000Idem id.: por id. id. de las obligaciones creadas por la ley de 11 de Julio de 1877. 4.845.500

545.143.743*48
PASIVO.

C apital...................    400.000.000Fondo de re se rv a ............................   40.000.000Billetes emitidos en Madrid.. 73.403.550 \Idem id. en las sucursales. . .  97.480.985 í 1 1 bDepósitos en efectivo en M adrid  .............  38.804.858*39Idem id. en las sucursales.................................  8.869.199*85Cuentas corrientes en M adrid. ................... 405.475.306*55Idern id. en las sucursales..................... ............ 36.895.938*58Dividendos .....................................................    3.704.868*98
Ganancias y ( R ealizadas  1.808.786*30 \ oqkqpérdidas . í No realizadas.. 1.050.738*75 í ¿•ooo.4boU
Pagarés del Banco, operaciones de 1.® de Mayode 1877.......................................................    880.000
Intereses y amortización de billetes hipotecarios  ................    $.008.859*13Amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,serie in te rio r..................... . ..........................  748.518*11
Idem id. de las obligaciones creadas por la leyde 3 de Junio de 1876, serie exterior  9.639.051*94
Idem id. de las obligaciones creadas por la leyde 41 de Julio de 1877........................   $$8.439*75
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al pago de intereses y am ortización de billetes hipotecarios  ........ 5.435.816*80Reservas de contribuciones para pago de amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 1876. 86.184.548*81Fondos recibidos de Aduanas para pago de amortización é intereses de las obligado- | nes creadas por la ley de 14 de Julio de 1877. 9.793.437*77Diversos..........................      19.165.677*97

545.143.743*48
Madrid 30 de Agosto de 1879.=E1 Interventor general, Teodoro Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cabra.

Nota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia de hoy.
% as•» fcr* g  m er- P3§ 2 - 1  NUMERACION NUMERACIONg O® í6 W J
s* de las obligaciones que ¡Übg 2. de las obligaciones queo o 2 °

o ®  g* deben ser amortizadas. o ®  g* deben ser amortizadas.
«  ® s* ® 3  sT* r-”     i m

40 Del 3.901 al 4.000 1.684 Del 168.301 al 40059 5.801 900 1.755 175.401 50063 6.801 300 1.887 488.601 70065 6.401 500 1.835 183.401 50015$ 15.101 $00 1.931 193.001 100153 15.801 300 1.968 196.701 800$10 $0.901 81.000 $.008 800.701 800
$19 84.804 900 $.014 $01.301 400484 48.301 400 $.030 808.901 803.000439 . 43.801 900 $.$$6 $88.501 600
573 57.801 300 $.838 $83.701 800684 68.301 400 $.389 $38.801 900696 69.504 600 $.483 $48.801 300755 75.401 500 $.439 $43.801 900756 75.501 600 $.533 853.801 300863 86.801 300 $ 555 $55.401 500991 99.001 400 $.577 857.601 7001.009 100.801 900 $.60$ $60.101 $001.039 103.801 900 $.606 860.501 6001050 404.901 105.000 $.639 $63.801 9001.875 187.401 500 $.685 868.401 5001.887 188.601 700 $.885 $88.401 5001.43$ 143.101 800 8.840 $83.901 $84.0001.450 144.901 145.000 8.874 $87.301 4001.489 148.801 900 $.893 $89.801 3001.494 149.301 400 $.918 891.701 800

Madrid 3 de Setiembre de 1879. =  El Secretario, Manuel CiudacL=V.° B .°=Por el Gobernador, Secades.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s  
C o m e rc io  y  M inas.

.¿an virtua n& io dispuesto por ¿te&i aecreto de 83 de Se-sicmfers de 1877., asta Dirección gcmer&l ha, señalado el dia $ dei próximo mes da Octubre, a la  ana do La ta rd es para el arriendo mi publica subasta áo los derecuos de Arancel exi- finlss por término de dos años m  el portazgo que á continuación ¡se expresa, perteneciente á la*"carretera de segundo órden de Silla & Alicante, provincia- de Alicante.
Presupuesto aiv-1,

Pesetas.

Benidorm, con Arancel de 8*5 miriámetros. 10.803
La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la^  p Marzo de 185$, mi Madrid ante la Direc- e’cv i * públicas, en ¿i Ministerio de Fomento, y , Alie ule . * 3-obex-naáor dv la provincia;ñ.jiuve pan;ove de manifiesto., par4 conocimiento del pú~ h ro d ? oí le di pliego de- condicionen genm úes p afelfi» 

c»do t- 1 * ' o i i u sJ 7 * k . J  ̂77. ♦
r* f'c * u contrata.

* oo piesov- nuví:.; «serrado*,** /tú o*" c j i *n o ai modelo que si fue; y Is eanBíivd qm
tí V - ¿  V i v. -i, -V i -V. kr i L- -¿ijii'.lf V CVA ii.ll pijti' Íli>Í

parte en esta subasta será de 1.800 pesetas en dinero, ó bienen efectos ¿e la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á eada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del presupuesto anual de dicho portazgo»En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción;'siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese- fes» quedando las demás á voluntad de loe lid iadores siempr© que no bajen de 10 pesetas*Madrid $de Setiembre de !879«==E1 Director gener&L el Barón de Covadonga,

Modelo de proposiciónt 
D. N. N., vecino de*. .» , ,  enterado del anuncio publicado son fecha $ de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de" los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Beni- dorm, ss compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á Los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntirnGS, escrita en letra, que el proponente ofrece*)"

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real dc-crotc, da $3 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado al dia 8 del próximo mes d® Octubre, á la una de la ¡tarde, para ei arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años m  el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la earretera de segundo órden de Alto de las Atalayas á Alicante, provincia de Alicante.
Presupuesto anual.

Pesetas.

Crevillente (mixto), con Arancel de 8 mi
riám etros..........................    31.946
L& subasta se celebrara en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección general de-Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador de la provincia; hallándose ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 1877, y el é v lm  particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte sn esta subasta será de 5.385 pesetas en dinero , ó bien ea efectos de la Deuda pública al tipo marcado m  el Real decreto de $9 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que, acredite haber realizado el depósito dei modo que previene la referida instrucción,No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la citada ins- trucci . a ; siendo 1& primera, mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad d@ los licitadores siempre que no bajen de ÍQ pesetas.Madrid $ de Setiembre de í8 7 9 .= E l Director general, el Bavon de Covadonga»

Modelo de proposición.
Ih N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado son feche $ de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel qiñ  se devenguen e¿ el portazgo de Crevillen- te, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa' y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ú  proponente ofrece,)-

(Fsoha y firma del proponente.)

En v irtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 da Se- ííembre de 1877, estfc Dirección general ha señalado el dia $ del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde , para ei riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término ¿e dos años en el portazgo que á continua- ; «ion se expresa, perteneciente á.la carretera de s.egundo orden de Alto de las Atalayas á Alicante, provincia de Alicante.
Presupuesto anual.

P e s e ta s .

i Orihuela, con Arancel de 1*5 m iriám etros. 86,155
L& suD m a se celebrará an los térm inos prevenidos per la  Instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Airee- don general de Ob* ^  ^al cas, m  el Ministerio de Fomento, y en Alicante an n ex i>° nador de la provincia; hallándose er¡ ambos pvnt i "esto , para conocimiento del pú-blido, los Arañe !e dí o de condiciones generales publi* "íág ¿a la Gk - 1 ' Setiembre do 1877, y el ¿6 k sinri * N arer t fca.
f propc s o c p atarán  cea pliegos cerrados, hrre,» pié \deseexa t e  1 jl fio que sigue; y la cantidad que ha u* consignarse préviamente como garan tía  para tom&i parto i a esta subasta sí í\  o 4.360 pesetas en dinero, ó bien en afectos de la Deuda p fifik D, tipo marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de * Lmienáo acompañarse á cada pliego 

ú  documento que acre Lw i Loer realizado el depósito del modo que previene- la, referida 1 'í. micción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de aieho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, celebrará, únve&.rnente entre sus autores, una segunda li-  rítacion abierta, m  ios términos prescritos por la citada ins- Iruaeion; siendo la primeru. mejora por lo ménos de 100 pesetas* quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que bufen de 10 pesetas.Madrid 8 ds Setiembre de 1879.—El Director generáis el 
ik n m  óM Dovadoi'ígck
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Modelo áe propom io*.

D. N. N., vecíro d e . . * i*” -< ►«* - r s - ÍL

con facha2 do Setiembre iU iV '* ;  1'• 5 •* - ; •* ,‘ 1¡ -
¿os'que so exigen para c. ‘m cuno - o a o* a: ¿>aj^Sb* tú »'-s> M 
pechos de *La mV que s : -Itíverg .i 5i. en e) ■*‘c ,<.azgu do Ori- 
huela, W "V c *  om úe á team. á ; cargo V o ^ u d a c i ^  de 
dichos k ^ rix s  ootriosa .ajo v^úLs ^prcsv'cs *+yn- 
siios y r.' ¿jo? la cantidad d e .., .. .  partas anuales.

ÚACtf* ***• C/iv-j* * íG s 3 ’•». ■> <■' L' U‘_ . - ■/. «
lisa ’/ o * ' ^  u cv , <■ '>q,,a-
desecha.^, ; ' >  „> * ,$ta e . x  ' - : c „ 1 * l '~
m iat: \. .  ̂ en '? «o * x. - • ~Vt , ' U¿
el propon m - o/recs )

(Fecha y firma -el proponiente.)

.S;ü virtud áe lo dispuesto por Real decreta de 23 fie 3a- 
tíambrc de 1877, esta Dirección general h& señalado el día 2 
ác'l ;: éxiruo mes de Octubre» á\la una de k  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos do Arancel exigí- 
Mes por término de dos años en el portazgo que, á confirma
ción "se expresa, perteneciente á la sarroters de segundo or
den de Silla á Alicante, provincia de Alicante.

Presupuesto aasVi.
Pmstzs»

Dudara (mixto), con Arancel de 2 miriáme- 
t r o s . . .............................................      29.279
La subasta se celebrara sn los términos provenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo do 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en úl Ministerio de Fomento, 
y en Alicante ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el délas par
ticulares para- esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
glándose- exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4880 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos ¿a la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran ©1 importa del 
presupuesto anual dé dicho portazgo.

En el caso de que resulten des ó más preposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
.licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos ¿e i 00 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos lidiadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 1879.—SI Director general, el 
Barón de Gov&donga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino á e . . „ , , s enterado del anuncio publicado 

eon fecha 2 de Setiembre último, y do las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que so devenguen en el portazgo dz Du
dara , se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día % 
del próximo mes de Octubre, á Le una da la tarde, para *3 
arriendo en pública- subasta de los derechas de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente s. la carretera de segundo or
den de Alto de las Atalayas á Murcia, provincia de Alicante.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Portichuelo de Elche, con Arancel de 2 mi~ 
riámetros.  ........................ . .......................   30,470
La subasta se -celebrará en los 'términos 'prevenidos por la 

instrucción de i 8 de Marzo de 4852, en Va fri 7 :nfs Ib Aireo- 
don general de Obras públicas, en e1 ^ ín isxn o  Fomenta, 
yen Alicante ante el Gobernador ek la orovir.ch; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conoeimiento ctsl pú
blico» los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del %ñ de Setiembre de Í877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones sspre^ . » ¿í  an diegos cerrados, arre
glándose exactamente al m v _ju o . :  , b qu‘
ha -de consignarse prévki ~ -ar i / :  p tom t*
parte an esta subasta # 4 o í 80 osetas s?. • \e¿ o bien u
efectos de la Deuda poL ka ai fia .. mareadr < r: r, Ro? 1 u , 
creto de 2-9 de Agosto 487^‘ L .  /»» */
pliego el documento q >  ̂ Ji i j  ̂ y , ufizrn’ , ef ¿coo A-o  ̂ c 
modo que previene la \ v>

No se admitirán pusvuras qru-í r¿a cubran el importa aoi pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resalten des fi .nás uropoTciono, i5,uíilt^, 
£8 celebrara , únicamente entro ras autores/"¿¿j-, sognnc-V Lt*.i - 
feaeion aoierta en los términos prescritos por 1?. Mí.-' a?. ín — 
truccion; siendo k  primera meiora ñor lo mé’ns &'* b)0 przo- 
tas. quedando las demás á voluntar.'. ios licitado!-; rkrrrnr-’ 1 
que no bajen ck 3 0 plecas» " ¡

Madrid 2 í , SAieuiora do i8Íd„^El Director ol '
Barón ele Ooved«>o &

b L  ád ;bior^
J ‘ r - s8 ” ndr ^r/ ; ; p ’

2 o it  embr i i  ̂ -4 . y ¿*c ju1"!-
q /  v* % v 1 «j„ ”! i ic i ;„

’e^hos i ra  ̂ / m  ̂ ) v> 1 / j   ̂ v f c •' Pr rtichue- 
Iq de Elche, ' 1 _4i l . > ’ ie -nd. ..o i
liel?'  ̂ , 0  o - ' a r ,(J ~

(Aquí la proo ji o „ r x ' ,  ^   ̂ fi
lfu, y bInr r-  ̂ ok z1 /  • £ -L rmr ov quo 0 .v
iesechada toaa propuesta en que no se exprese determina*

& nfce la cantidad mi pesetas y céntimos, escrita en letra, 
i proponente ofrece.)

(Fsehs. y firma, dal proponente.)

!Aa virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de 8̂©- 
‘ L'rArs fie iST¡? esta 'Oireeeion general ha señslaic el día % 
le[ rróxímo mes k  Octubre, á. la una da la fardo, para el 
m «vudo en púoliva subasta de los derechos de Arancel, exigi- 

pjr ¿ér-:vlno de dos años en el portazgo que á continua- 
¿ se expresa, paríonaclonts á la carretera de segundo orden 

do Silla á Alicante, provincia de Alicante.
Presupuesto anua).

Pesetas.

Cruz de Piedra, con Arancel de 2‘5 rniriá-
metros...................................................    34.S64

u. 'mi sfl3l iate v - p r^ n id o s  por m
Pt 'Ouop :'o ’ ’ ie Muí c *t'- sn GrO" F tPt© la .Oirec- 

ij ^  D O1 rass > n si 'linifTe t ^  )k ¡ y
m AliearHe c L  i r k r n  • í ^ df L. vrcT 1 dudosa
w.i ih i* fies te, cono wrni nt d 1 públh
w ios, éruicjle^, el pfiego ¿o ono0  ̂ les pufcli-
w  ̂) sl . a A  je ta  del do "mb -i iv., 4877, y ai <Ue las par- 
'h ’J v o 1., > mn - -ovf.rat',

L'\: p?opesie:caes se /, n  pliegos serrade-s, sr-
"• ^gláuoo^c er'acknronm 1 lofieh v " fJ signe; y  ía cuntidac 
‘ ue Ji£. fio ; o¿>L.► oi,rsc p : ovt «eate  orvio garantía para OOBi&r 
p ir ;o mi xfiu rjorsfis será de 5-76S pesetas en dinero, ó bien en 
.Le4o? rbc ia ficeJ: ^úrd^i o1 -ipo rodo en el Real decreto

, ¿r ,̂ 9 de ' gos* > íc i o  -m u3 Arm\ añarse á eada^pliego
ñ ijciv iier’o qii íx-r^d't* ©aluzado ei depósito del
<10da cae proTÚmo la G vnen iccion.

No jcí vi iiit r: n presar t que ' o »ubi*an el importe 
' * v*ap c eh be u o u r] fio ó irho t j  *t c .

E21 »1 de i***© resuden dos j ndo proposiciones ígita- 
se eeíbbrtíA, únic&m^rne entre &Jh autores» una segunda 

licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
muecion; siendo la primera mejora por lo ménos de 109 pese- 
las, quedando las áemin á voluntad áo los limitadores siempre 
m e  no bajen de 10 pesetas.

Madrid % da Setiembre de i879o-‘—El 'Director general, el 
Barón de Gov&donga,

Moido m proposición-
ü* N. N., vecino d e . . . » . ,  enterado del anuncio publicado 

mu fecha % da Setiembre último, y de-las condicione b y requi
sitos que se exigen p 1 A ^rriendo en pública subasta de 
los derechos ¿a Arañe h  o  ̂ v jnguen en el portazgo de Cruz 
de Piedra, se eomprom** Tomat á su cargo la recaudación da 
dichos derechos, con 1 st t * oí^sclo!! á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantiaaa de . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente @1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que- no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que e l proponente ofrece.) <*

. (Fecha y firma del proponente.)

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Agosto 
último, segv/n los datos facilitados á esta Dirección por  
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio.

Renta perpetua al 3 por 100 interior, término medio. IS‘385
Idem írl. exterior. ..................   16*258
Deuda, amortizable al % por 100 interior.................... 36‘565
Deuda del personal...................................    77‘625
Bonos del Tesoro, primera emisión.................    94‘100
Idem id., segunda id., cambio único.................   94*150
Carpetas provisionales de bonos. ...............      94*365
Resguardos de la Caja de Depósitos............................  92*750
Cédulas del Banco Hipotecario al 6 por 100.. ........  98‘500
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 98*800
Idem id., serie exterior..  .........    99*410
Idem del Tesoro sobre Aduanas.........................   97*495
Acciones de carreteras de Agosto, cambio ú n ico .. .  59
Idem id. de Obras públicas.........................................  48
Obligaciones por ferro-carriles, de 500 pesetas. . . .  31*280
Idem;id., de 5.000 id .    ..............................................  31*275
Idem de Alar á Santander, cambio único..................  31*400

Madrid 3 de Setiembre de 1879.=«E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y en 3a Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Valáilecha, dotada con el sueldo anual de 825 pe

setas.
La de Valdeolmos, con el de 547*50.
La de Patones, con el de 450.
La de Cosí a da, con el de 300.
La de Valverde, con el de 250.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL»

Escuelas de niños.
Las de Caracuel y Villar del Pozo, dotadas con el sueldo 

anual de 375 pesetas cada una,
La plaza de auxiliar de la Calzada, con el de 365.

Escuelas de niñas„
La plaza de auxiliar ele Moral de Calatrava, dotada con el 

sueldo anual de 350 pesetas.
La de igual clase de la de Almadén, con el de 365.

PROVINCIA DJÜ CUENCA»

Escuela de niños.
La de San Clemente , dotada con el sueldo anual de 1.100

pesetas.
PROVINCIA DE GUA DALA JARA»

. Escuelas de niños*
Lado Álmadrones, dotada con el sueldo anual de 500 pe

setas.

La de Fuencemíllan, con el de 470*
La de Gajanejos, con el ds 450.
La de Valdenoches, con el de 430.
La de Herrería, con el de 290.
La de Semillas, con el de 275.
La de Veguilla, con el, de 270.
La de El Ordial, con el de 260.
La de Castilnuevo, con el de 259.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Ventas'de Retamoso, dotada con el sueldo anual 

de 625 pesetas. *
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á la respectiva Junta provincial en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que el correspondiente Bo
letín oficial publique este anuncio, acompañadas de certifi
cación de buena conducta, expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Junta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar, bajo su firma, todos los que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que habla el art. 181 de la ley; para las de párvulos los que 
á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elemen
tales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y 
á 500 en las de niñas, todos los Maestros con título; para las de 
la misma clase, cuya dotación exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposición ó por ascenso, conforme al art. 187 de 
la ley, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo de 3a Escuela á que 
aspiren no exceda en más de 275 pesetas del que disfrutan; 
‘pararlas Escuelas superiores los Maestros con título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Los meses en que han de verificarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes : en Mayo y Noviembre las de Ma
drid; en Junio y Diciembre Jas de Oiudad-Real; en Enero y 
Julio las de Cuenca, Guadalajara y Toledo , y en Marzo y Se
tiembre las de Segovia.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial para 
conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Setiembre de 4879.==E1 Secretario general, José 
de Isasa.

Conservatorio de Artes.

Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 
Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los 
nombres de los interesados que las solicitaron y del objeto so
bre que han de recaer.

r e a l  o r d e n  de  7 DE JULIO d e  4879.
D. Alejo Oazorla.—Por un termómetro fono-eléctrico siste

ma Cazorla, aplicado á la electricidad.

REAL ORDEN DE 49 DE JULIO DE 1879.
Mr. Frangois Koesewitz.—Por un porta-mecha y aparato 

moderador para la combustión de los hidrógenos carbonados 
y más volátiles que el petróleo refinado.

REAL ORDEN DE 24 DE JULIO DE 4879.
D. Manuel Elizalde y Arriaga.—Por la construcción de una 

segadora mecánica de nuevo sistema agavillador.

REAL ORDEN DE 3 0  DE JULIO DE 4879.
Mr. Charles Eugéne Ball.-—Por un procedimiento mejorado 

para amalgamar minerales con el aparato empleado para con
seguir dicho objeto.

REALES ÓRDENES DE 7 DE AGOSTO DE 4879.
D. Diego Osborne y otro.—Por el tratamiento de 3a cáscara 

ó precipitado de cobre crudo por ácidos enérgicos, lejías ó 
aguas acidas etc,

D. Enrique Gambin.—Por un procedimiento para dar for
ma á las pieles para la confección de calzado sin costura.

D. Alberto Goethe Chlickum.—Por un procedimiento para 
oxidar las piritas ferro-cobrizas que han de tratarse por me
dio del hierro para obtener el precipitado de Cascarilla de 
cobre.

REALES ÓRDENES DE 48 DE ÁGOSTO DE 4879.
D. José Monclus.—Por un procedimiento para la extracción 

de aceita del orujo de la aceituna.
Sir Henry Reese.—Por una traviesa, un asegurador de 

rails y una via permanente de ferro-cerril, mejorados,
D. Atilano Bastos de Dueñas.— Por un aparato topográfico 

denominado Plancheta-Taquímetro Bastos.
Mr. Henry Barrett.—Por mejoras en la manera, de tapar 

botellas con los instrumentos ó accesorios empleados para 
ello. ,

D. José Gisbert y Abad.—Un aparato combinado con uno o 
más arrietes hidráulicos para aprovechar el salto del agua 
como fuerza motriz etc. etc. • .

Mr. Abraham Robinson.—Por mejoras en el procedimiento 
de tratar las hojas del tabaco.

Mr. Richard William Cárter y Albert Dornier.—Por me
joras en cigarros y cigarrillos.  ̂ t

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de Ja ley 
de 30 de Julio de 4878, se anuncia, en la G a c e t a  d e  a
fin de que los interesados acodan á este Conservatorio de Ar
tes en el término de un mes, contado desde la inserción ae 
este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel oe 
pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar .«.a pa
tente; en la inteligencia de que trascurrido aquel pazo sm 
verificarlo quedará sin curso ci exi/cdiente, y setenara 
no hecha la solicitud de la patente. . D

Madrid 4,* de Setiembre de 4879,— Por el Secretario» « a  ■ 
mon García. Romero^
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á
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Madrid.

Filosofía y Letras.
1 Derecho............
Ciencias.. . . . . . . .

1 Medicina. . . . ----
> Farmacia... . . . . .

1.680 
e .445 
3.600 
6.996 
1.606

1.663
4.691
3.716
7.974
1.988

1.064
8.659
1.775
5.96S
1,016

1.063
3.581
8.841
6,809
4.440

671
736

1.883
1.088

588

571
1.106
1.459
1.183

470

147
304
36

400
48

140'
459
49

485
86

145 
484 
74 

608 
I 78

134
498
77

569
91

118
485
144
985
178

144
586
148
804
209

147
598
362

1.879
519

147
619
438

1.831
549

68
287
237
580
205

83
312
877'
796
236

619 
8 098 

853 
4.386 
1.016

2.474
m

4.42c
1/111

•i 1.051 
d i  40o

> 2.569 
. 588

1.008
2.180
2.684
3.540

805

25Oí.,dV
izo
7

16
43
17
54
7

8
10
»
10
3

5
17
»oO

¡ .

17.327 19.966 18.488 15.074 4.848
.

4.789 989 1.099 1.317 1.369 1.844 1.891 3.505 3.584! 1.877 1.704 8.972 9.641? 8.344 10.167 95 137 31 25

Filosofía y Letras. 
Derecho....... .

694
4.389

683
1.575

416
1.168

466
1.880

878
881

816
888

83
77

81
69

57
188

58
143

76
833

66
200

54
263

78
880

28
85

34
131

238
846

251
76c

456 
! 529

420
776

»
3

5
12

»
6

»
3

Barcelona. Ciencias.. . . . . . . . 8,485 1.937 985 1.389 1.140 545 64 33 78 77 91 88 174 224 91 187 492 609 1.601 1.313 * 3 2 » B
! Medicina. . . . . . . .
- Farmacia.......... .

3.630
534

3.985
568

8.701
417

3.584
478

989
117

387
96

133
17

181
80|

345
85

316
44

460
47

565
60

629
142

716
1l7

277
92

239
74

1.844
323

4.977
316

1.768
212

1,888
256

17
»

22
5

4
»

9u
i?

8.378 8.688 5.687 7.131 8.685 1.538 314 864 687 638 907 979 1.262 1.356 573 68b 3.743 3.921 4.566 4.65? 23 46 10 6

Filosofía y Letras. 
Derecho1..............

717
1.090

684
1.178

363
870

411
909

354
880

809
863

59
118

41
188

86
118

39
104

36
95

39
108

38
139

47
135

5
62

14
44

164
526

18C
5R

) 543 
) 544

431
645

9
7

8
8

,
1

»
» ,

Granada.. . Ciencias. . . . . . . . . 589 606 303 418 888 181 83 88 83 16 88 30 43 33 17 22 134 12¿I 401 479 3 0 3
1 Medicina.............
»Farmacia... . . . . .

1.310
870

1.341
858

1.073
808

1.176
195

837
68

157
55

56
81

60
18

86
84

671 
13

136
35

126
27

219
55 246

35
91
17

69
28

588
152

56£
111

l 687 
> 122

690
139

7
3

10o
»
1

1
1

3.916 4.001 8.817 3.109 1.101 865 877 857 871 839 330 330 494 496 192 177 1.564 1.491) 2.297 2.384 29 33 o/o 5

Oviedo.......; Filosofía y Letras. 
Derecho..............

196
448

183
481

156
405

150
417

40
43

38
55

7
48

13
44

14
60

15
47

35
67

22
58

51
116 42

97
3

29
5

37
110 

! 320
97

283
80

128
87

■189
3
7 7

&
5

n
2

644 664 561 567 83 87 55 57! 74 68¡¡ 108 80 167 139¡ 38 42 430 88ü 209 276 10 10Í 5 0 ■

Salamanca.
Filosofía y Letras.
Derecho.......
Ciencias.......... ..

157
846
839

810
384
864

101
808
155

176
889
815

45
44
84

30
89
45

15
47
15

19!
47̂
19

8
41
81

_ 1
14
43
16

5
83
17

13
53i
ie;

22
57
40

27
D 11
42

5
4

18
15
20

55
182
100

86
211
111

113 
> 88 
I 146

131
121
156

3
7
1

8
10
5

1
5

»
4
3
1

> Medicina........ 505 564 406 584 89 38 55 40 55 44 57 63 120 137! 37 62 324 34(* 201 185 3 3 4 3

1.147 1.368 864 1.804 878 148 138 185 185 117 112 145 239 ■ 263 53 110 661 76() 548 593 14 26 10 11

' Filosofía y Letras. 
\ Derecho. . . . . . . . .

838
663

888
697

809
604

196
638

89
54

38
65

15
75

30
77

38
90

15
76

28
114

23
103

85
188 40

167 ! ’ts
28
63

166
516

136
48c

1 74 
145

88
197

2
6

» j 
5|

D
2 oO

Santiago. . i Ciencias.......... 318 300 844 857 68 43 18 9 15 13 88 30 95 77 15 18 16o 145J 146 146 A 3 »
| Medicina,.. . . . . . . 1.346 1.399 1.885 1.310 181 89 186 88 179 186 170 200 449 408 42 107 986 929 371 447 5 3 » 1
»Farmacia. . . . . . . . 180 189 106 109 14 80 10 11 18 17 15 18 36 38 9 11 88 95 31 33 » g 9 »

3 _

8.679 8.753 8.388 8.504 886 849 ,838 813 340 847 355 374 853 730 115 827 1.901 1.794 767 911 14 u j 2 4

Sevilla.. ..

- Filosofía y Letras.
[Derecho.. .  .........
Ciencias....... .

(Medicina (Cádiz).
* Medicina (Sevilla)

884
1.479

889
1.307
1.161

888
1.487

698
1.089
1.343

593
1.339

660
1.843
1.081

685
1.337

566
1.086
1.858

887
.140
886
66
80

196
144
183
57
79

78
193
13
66

173

86
157
13
59

161

80
833
36

144
153

83 
' 197

84 
99

153

80
250
76

151
121

74
207
58

187
196

82
295
197
456
163

82
283
.165
364
350

14
31
51
73
95

19
71
73
52
38

334
■1.002

378
890
705

344
915
333
761
918

488
478
524
440
447

500
617
369
356
413

9
10
6
7
7

di j
14
4

u i

- A

! D
I 4

})

8

3
1

»
1

5.660 5.439 4.916 4.818 739 596 583 476 646 556 678 722 1.193 1.244 264 278 3.304 3.271 2.377 2,255 39 « 7 5

Valencia. .
- Filosofía y Letras. 
| Derecho. . . . . . . . .
i Ciencias.. . . . . . . .

617
1.440

814

587
1.555

771

419
1.308

545

400
1.850

545
194
189
868

187
305
886

77
103
38

14 
10 i
88

36
183
38

31 
14 i 
8 i

50
269
54

37
182
88

74
292
105

89 
358
90

27
85
56

33
139
48

264
932
285

204
921
215

362 
510 

;; 512

333
63!
555

10
19
9

oO
22
10

B
1

B
1
8

B
(‘ Medicina. . . . . . . . 8.060 8.899 1.869 8.100 190 199 90 106 131 145 208 223 571 544 143 205 1.143 1.223i 865 1.006 19 26 2 4

— ----

4.988 5.158 4.135 4.895 775 857 308 849 388 338 581 470 1.042 1.081 311 425 8.624 2,5631 2.249 2.525 57 61 3 13

Valladolid.|
Filosofía y Letras.
Derecho.......... .
Ciencias..............
Medicina........ .

471
1.006

478
1.810

470
1.018

399
1.733

345
868
309

1.678

371
870
333

1.687

180
188
163
133

93
118
68
98

35
815

4
806

37
133

8
1871

58
164
18

834

50
•180
14

171

58
158
39

260

59
173
19

247

67
140
78

563

70
161
121
467

84
39
14
99

33
58
18

175

242 
716 

1 153 
1.362

249
705
174

1.197

' 220 
265 
305 
421

237
352
237
600

• 9 
21 
1

15

4
20
G><¡)

3
4 
i
6

8

2
í

___

3.759 3.644 3.494 3.801 344 365 460 309 474 415 515 498 848 819 176 284 2.473 2,325 1.211 1.426 46 « i 14 11

1
Zaragoza..<

r Filosofía y Letras.
| Derecho..............
í Ciencias.............
t Medicina. . . . . . . .

859
758
848

1.495

356
785
891

1.543

856
688
808

1.456

893
784
870

1.458

98
70
35
39

63
61
81
85

88
73
88

185

371 
80 
13 
98

58
118
89

817

34
104
14

154

35
112
37

284

49
114
43

233

45
135
103
552

49
172
153
628

13
34
9

90

28
45
35

147

173
472
200

1.328

197
515
268

1.26C

i 185i 272
115 

!| 307

161 j
257 
4 23 
484

i 5 
11
3

13

61
14
o

11

3
5
1
8

y
1

»
6

1 !

8.855 8.975 8.608 8.745 836 830 308 888 416 306 468 439 835 1.002 146 255 2,173 i 2.23C) 879 1.03 í 32 36 17 7

En todas las '
UNIVERSI- ' 
DADES. . . .

f Filosofía y Letras. 
\ Derecho.. . . . . . . .
(Ciencias,............
J Medicina............
\ Farmacia........

5.953
11.964
9.880

81.680
8.530

5.778
13.785
8976

83.810
8.871

3.988 
10.105 
5 484 

18.694 
1.747

4.151 
11 889 
6,834 

80.818 
8.816

8.030 
1.785
4.031 
8.988

781

1.569
8.431
8.705
8.306

641

| 484
1.853

887
1.490

90

438
1.889

186
1.895

69

514
1.6-13

880
8,146

139

473
1.533

878
1.844

165

515
1.816

514
2.772

275

526 
i.784 

460 
2,844 

314!

68 o 
2.823 
1.197 
5.601 

752

671
2.269
1.348
5.691

739

187
705
497

1.587
328

290
915
698

1.930
349

2.365 
7.610 

1 2.755 
4 3.536 
1.579

2.391
7.791
2,95!

13.60
1.631

3 3.572 
) 4,365 
d\ 6.48i
4 8.076 
3 953

3.396
5.965
6.018
9.609
1.232

75
120
36

118
10

64
155
51

171
14

15
43
2

37
4

16
43
(:

23
1

¡ __

- -
* Los dat

Total general. 

¡os referentes al cui

51.887 

:so de 1

54.614 

877 áií

39.658 

878 son

44.648 

los mi

11.569 

sinos qi

9.6o8| 

ie se ]

3.544

?ublics

3.877 

tron ei

4.738 

i la Gt¿

4.887

ACETA

5X92 

del 2?

5.928 

5 de Ju

10.438 

l.Uo de i

10,713

1878,

...... .
3.239' 4.182 27.845 28.38'7 23*447 26.220 359 458J 101 89

G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 4 7 .  4  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 9 .   7 6 3
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Suspensos
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i
Cardenal Cisneros............. l e . m 2 1 7  . 2 3 0 6 .1 0 8 ! 105 1 0 9 1 8 4 . 4 8 5 2 5 4 1 .1 3 7 521 6 79 7 9 2 1 .217 2 2 9 3.438

1 San Isidro............................ 1 4 .437 1 84 147 4 ,1 7 4 87 1 43 2 0 2 3 7 8 1 9 8 1 .0 0 8 3 6 0 4 0 0 4 6 0 6 8 4 1 29 2.033
i I Toledo................................... 1 .0 1 0 » i 55 9 76 14 37 68 1 55 1 24 3 98 30 3 » 6 0 79 4 0 241

Ciudad-Real.................  . . . s e » 6 2 4 5 4 4 18 15 28 51 2 4 1 36 17 3 2 53 70 4 4 216m M adrid  - ................ • •
Guadalaiara......................... S 5 16 lo 2 7 537 19 25 35 51 37 167 28 3 2 3 5 36 1 9 130

1 ' Cuenca ................. .. 556 » 0 1 2 5 64 1 6 51 52 121 41 281 1 ,3 1 8 3 5 2 69

i \ Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 m 1 » 7 4 07 21 2 5 21 68 79 2 1 4 7
rr 1 3 3 4 13 74

1 3 .3 3 4 4 7 8 5 0 2 1 3 .3 1 0 2 8 0 4 0 5 5 9 0 4 .3 0 9 757 3 .3 4 1 9 6 4 1 .1 8 5 1 .4 3 1 2 .1 5 5 4 76 6.211

i / Barcelona.......... ................. 5 .611 98 2 0 6 5 .5 3 3 56 1 10 1 98 ■ 3 2 » 56 7 42 4 5 3 6 2 0 8 5 9 1 .3 8 3 2 0 2 3.517
i Baleares. . . . . . . . . .  ........... 1 .0 6 5 3 2 0 1 .0 4 8 5 0 4 8 75 467 5 4 3 94 29 3 8 4 5 1 0 9 6 6 287

¡ Tarragona............................ 1.022 1 0 0 1 3 1 .1 0 9 2 8 37 70 1 2 5 3 2 2 9 2 75 1 0 0 1 4 3 1 9 8 2 0  ¡ 536
Gerona........ ....................... 9 25 70 7 9 88 47 4 9 87 4 38 2 2 3 43 46 9 6 1 3 3 1 5 8 5 ! 438

B a r c e l o n a ©•«o • • • 1 Lérida.................................... 6 68 3 9 2 9 678 4 4 81 41 8 4 29 2 2 9 1 9 2 5 38 4 0 1 | 123
¡ F igu eras ................... 4 2 8 » 1 5 415 36 57 6 5 4 43 27 2 9 8 * » » y »
R eu s ............................................. .. 3 35 1 4 6 3 43 41 . 41 74 1 0 5 11 2 7 2 » » 9 » » »
Mahon................................ ¡ 1 3 2 11 » 143 2 3 2 1 2 6 2 2 1 0 1 0 2 » y » »

1 0 .2 1 6 337 2 9 6 1 0 .2 5 7 3 2 5 3 94 6 3 6 1 .0 7 6 2 4 i 2 .6 7 2 622 8 7 9 1 .2 1 8 1 .8 8 8 2 9 4 4.901

/ Granada.......................... 2 ,2 5 2 50 71 2 .2 3 1 8 0 1 0 9 4 4 » 1 75 73 5 79 1 3 0 1 1 4 1 8 7 267 71 769
M álaga....................... .. 2 .1 3 0 33 1 4 2 .1 4 9 4 3 78 101 1 9 6 1 9 437 127 1 69 2 2 0 3 5 7 82 955

GRANADA ..................... (Jaén................................... 1.412 31 4 2 1,401 3 8 4 4 78 194 17 3 6 8 3 4 8 6 1 1 0 1 88 35 453
i  Almería.............. ...  ............... 1 8 5 8 17 4 76 39 4 2 4 6 74 29 2 3 0 » » » » y 3
\ Baeza........................... .. 1 7 3 7 9 171 2 5 . 2 0 2 2 4 4 • 6 117 » » y 3) 9 y

6 .4 5 » 1 » 9 1 53 6 .4 2 8 2 25 293 389 6 8 0 1 44 1 .731 291 3 6 9 517 8 1 2 1 88 2.177

Oviedo.......... o............ .. 1 .6 4 3 » 7 2 3 1 .6 4 7 71 57 97 2 48 7 9 552 7 5 9 3 1 1 8 2 9 2 6 5 643
León........................................ 618 27 1 8 627 4 8 5 3 6 9 1 0 2 4 2 314 15 1 4 2 6 4 3 9 : 107

O v ie d o . . ..................... G ijon..................... ................ 1 9 » 4 1 2 1 84 17 3 4 4 0 50 13 1 5 4 )> a 3) 3) y
P onferrada .,........................ 287 8 9 2 86 1 3 2 3 38 89 2 8 191 y y » 13 » »

( T a p ia ................. , , ......... . . 1 6 4 3 3 1 6 4 1 6 7 2 4 61 5 1 13 a i> » y 9

» .9 0 4 69 65 2 .9 0 8 1 6 5 1 7 4 2 6 8 5 5 0 1 67 1 .3 2 4 9 0 1 07 1 4 4 3 3 5 74 750

j Salam anca. ................................................. 1 .5 0 0 1 9 1 9 1 .5 0 0 2 9 41 3 8 1 4 9 2 6 2 8 3 1 2 2 1 3 3 1 8 6 2 9 6 4 4 781

S a.l a u a .n c a ....................... ,
(Zam ora ................................................................ 9 50 2 4 1 9 9 5 5 4 2 67 9 6 1 9 4 67 4 6 6 1 6 3 5 4 0 9 4 48 233
iCáceres.............................. 6 7 9 1 » 2 6 89 38 47 65 87 2 3 2 6 0 1 2 .15 2 7 5 0 2 0 m
1f A v ila .. ............................... ... 4 7 8 18 8 4 8 8 4 2 2 3 .44 9 6 4 8 2 5 9 5 5 1 3 1 9 20 62

| 3 .6 0 7 73 48 3 .6 3 2 151 1 8 4 2 4 3 5 26 1 6 4 1 .2 6 8 1 5 5 1 88 2 6 6 4 5 9 1 3 2 1.200

Santiago................................ 1 .3 » 5 5 » 21 1 .3 5 6 3 2 3 8 87 221 6 4 4 42 21 4 1 4 3 1 3 9 13 257
\Orense......................... .. 841 2 0 . 1 9 8 42 4 8 7 4 71 1 50 7 o 4 1 8 2 8 3 5 3 1 38 9 136

S a n t ia g o .....................\ Pontevedra............................ 731 2 7 21 737 5 3 38 81 1 03 6 » 3 37 4 6 2 4 27 4 3 5 145
Cor-uña................................. 6 4 0 6 5 6 5 90 3 0 27 12 3 8 4 9 1 5 6 4 0 37 9 76 41 203

f L u g o ...................................... .. 7 7 » 1 4 12 7 74 3 2 57 9 0 1 9 0 3 6 4 0 5 11 . 21 3 6 5 5 16 139

4 .3 0 9 1 19 1 2 9 4 .2 9 9 1 95 2 3 4 341 7 0 2  ’ 2 8 6 1 .7 5 8  . 141 1 5 8 1 4 6 351 84 880

S ev illa .,................................ 3 .9 8 3 89 66 4 .0 0 6 122 9 0 1 07 2 6 2 5 5 6 3 6 4 0 9 3 0 5 3 0 4 5 8 2 46 1.646
Jerez.................................. 1 .8 6 9 37 5 3 1 .8 5 3 3 6 40 76 1 13 4 6 311 %%o 181 1 9 3 2 4 8 29 876
Cádiz ........................................................................ 1 .2 9 1 49 1 9 1 .321 3 2 3 2 4 6 83 4 5 2 3 8 19 4 1 5 5 72 15 202

] Córdoba....................... ... 1.110 34 28 1 .1 1 6 21 41 79 157 75 3 7 3 2 3 4 2 4 7 9 9 61 272
S e v il l a  ........................( Badajoz ....................................... l . » 5 » 2 8 31 i .  2 4 9 12 3 4 6 6 1 3 8 5 0 3 00 31 4 0 6 2  ; 1 3 3 34 300

Cabra...................................... 6 9 5 10 20 6 8 5 37 68 68 112 6 291 9 9 » » » »
Canarias*..................... .. j¡ » )> » » » » » » y 9 »
Huelva.................................... 2 6 6 7 5 2 6 8 17 12 19 11 17 7 6 1 8 10 1 8 10 12 68

1 0 .4 6 6 » 5 4 222 1 0 .4 9 8 2 77 317 461 8 7 6 2 9 4 2 .2 2 5 725 6 1 9 6 7 9 1 .1 4 4 197 3.364

' Valencia................................ 4 .6 5 8 45 87 4 .6 1 6 1 0 9 1 3 0 2 7 2 6 99 3 3 3 1 .5 4 3 1 7 8 2 5 3 3 8 0 7 19 182 1.712
i Murcia........................... .. 2 .0 3 5 16 4 9 2.002 82 63 1 3 8 2 42 21 5 46 89 98 1 09 2 0 8 13 m i

T7 !| A licante..... ......................... 1 .5 7 8 4 3 29 1 .5 9 2 2 8 33 48 156 81 3 46 ,110 1 3 0  ' 1 9 2 2 8 4 51 767
\ Albacete ..................  . . . . . 818 » 5 27 816 2 4 3 3 4 8 118 2 3 2 4 6 8 2 4 3 0 1 1 4 39 215

| ¡[ Lorca...................................... 8 75 68 11 9 3 2 70 9 0 1 27 3 3 4 5 3 6 7 4 » 9 » » 7) ¡ 1)

I ' Castellón................. .. 6 45 25 20 6 5 0 31 4 5 61 1 8 5 47 369 7 11 17 21 9 56

1 0 .6 0 9 222 2 2 3 10 .6 08 3 4 4 3 9 4 6 94 1 .7 3 4 5 58 3 .7 2 4 3 9 2 5 1 6 728 1 .3 4 6 289 3.271

1 - Valladolid................... 2 ,7 8 4 74 112 2 .7 4 6 158 1 3 5 189 318 126 9 2 6 2 2 4 2 3 8 2 9 7 2 8 0 b i  1.093

1 i Santander................. .......... 1 .581 21 30 1 .5 7 2 52 4 4 65 1 8 5 48 3 94 6 8 8 8 1 2 9 311 s o 649
I B ilb a o ................................... 1 .0 2 9 17 38 1 ,008 61 104 1 6 4 2 57 4 9 6 3 2 J» 9 y » » ))

V a l l a d o l id ..............( B urdos ................................................................ 9 8 4 -  3 0 19 9 95 4 7 60 8 2 97 4 8 3 0 4 4 5 61 119 1 5 2 23 400 i

í Falencia ............................................................ 719 L  4 5 27 737 36 50 8o 1 2 4 49 3 4 4 37 3 8 5 4 5 3 . 3 185

San Sebastian ........................................ 6 66 ;  8 23 651 56 67 55 64 3 0 2 7 2 2 5 2 7 35 3 2 13 132

■Vitoria ................................................................ 427 vt'51 1 4 4 6 4 3 4 42 6 2 81 4 4 2 6 3 » y » » 7) »

8 .1 9 0 246 2 6 3 8 .1 7 3 4 4 4 4 99 702 1 .1 2 6 ‘ 3 6 4 3 .1 3 5 3S9 4 5 2 6 3 4 828 146 2.459

i  ([ Zaragoza.............. » . » 5 » 6 7 4 4 2 .2 7 5 47 57 9 2 2 4 3 9 6 5 3 5 1 5 2 2 0 3 2 9 4 4 8 2 50 1.181

i i Pamplona................ 893 22 2 9 886 67 1 0 7 1 53 1 8 9 22 538 31 3 9 4 2 5 0 1 163

1 Zaragoza ............... J  Logroño.............. 728 18 2 6 720 72 6 2 72 75 47 2 98 43 4 6 71 9 2 19 271
\  Huesca ........................ 656 22 2 8 6 5 0 »i 20 4 4 81 1 4 1 8 0 4 0 8 3 1 0 9 151 8 391
í Soria.................. | 3 64 16 15 3 6 5 3 3 42 6o ■81 11 2 3 2 » »

» y y

[ Teruel ....... ................ | 372 7 7 3 7 2 3 5 3 2 43 64 21 1 9 5 18 31 3 4 35 8 126_
I

5 .265 1 52 1 49 5 .2 6 8 2 75 3 20 4 6 9 733 1 81 1 .9 7 8 2 84 4 0 2 5 5 0 8 10 86 3.138

8 T otal general............................ | 7 5 .3 5 » 2 .0 7 9 2 .0 4 9 7 5 .3 8 2 2 .681 3 .2 1 4 4 .7 9 3 9 .3 1 2 3 .1 5 6 2 3 .1 5 6 4 .0 8 3 4 .8 7 5 6 .3 1 3 1 0 .1 28 1 .9 6 6 27.345
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 ENSEÑANZA.

ENSEÑANZA

prem ios en el curso

DOMÉSTICA,

 de 1 8 7 8 á 1 8 7 9 .

RESUMEN DE TODAS LAS ENSEÑANZAS. j DERECHOS 
[ académicos .
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i-------------
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Notables .

B
uenos...

§ 3 ̂ b" * So 
1 : f

Suspensos

Hoh)>

Abonados

No abona
dos .......

8 o"p zn !
¡ • O)1 . r/3
l ' 51 ■ O ! i • 1 !

' 9 14 32 62 26 143 635 802 1.008 1.764 509 4.718 5.425 679 32 46 72 40 40 3 I 5
7 19 45 61 18 150 454 562 707 1.123 345 3.191 3.614 506 37 16 633 241 *39 280 7 ! 3
d 8 6 14 18 41 45 71 134 248 182 680 908 99 * )> 59 58 1 59 6 3
1 6 6 13 3 29 36 53 87 134 71 381 494 65 3 1 » y ! ■1
8 5 12 25 18 62 49 62 82 112 74 379 473 73 6 4 47 18 6 24 »

1 }> » 5 18 10 28 17 54 75 169 53 368 525 28 3 » 22 19 A 20 » »
1 1 3 4 10 4 22 29 35 38 112 96 310 374 26 1 » » )>[..... » » »

21 ' 49 110 198 97 475 1.265 1.639 2.131 3.682 1.330 10.027 11.813 1.476 82 67 860 376
Í m

423 i 6 1.1

12 10 9 28 13 78 521 746 1.066 1.733 271 4.837 5.090 585 39 29 530 275 13 288 5
i 1 4 1 15 14 9 43 83 87 135 230 129 724 948 108 13 12 114 67 5 72 3 i

7 7 40 22 80 107, 144 220 363 74 908 928 93 4 2 53 21 21 » y>
a 6 8 11 3 30 95 151 228 307 30 811 855 60 19 9 117 18 s 18 2 2

14 19 55 28 121 68 70 98 179 58 473 562 96 6 5 1 60 39 8 47 y
» i) » » » 36 57 65 113 27 298 375 47 9 8 129 26 » 26 w »

» » » » » 41 41 74 105 11 272 308 26 4 2 » )> „ * »
» » » » » » 23 21 26 22 10 102 127 16 6 4 i » V 7, y »

44 58 148' 75 352 974 1.817 1.912 3.112 610 7.925 9.193 981 100 71 1.003 446 ' 26 5 °¡ í.í \J 0

17 37 53 102 58 267 227 260 382 544 202 1.615 2056 184 18 i  !1 }) » »
7 19 25 61 21 133 177 266 346 6 \4 122 1.525 1.890 233 8 » 66 39 „ 39 A
1 7 22 84 38 155 76 137 210 463 90 976 1,261 143 7 2 33 14 )) 14 »
6 8 11 9 8 42 45 50 57 83 37 272 380 102 § » » oO )> » )) y 7)

» B » i> » » 25 20 122 44 6 117 151 21 s & 2 » » » » » »

~ 34 71 111 256 125 597 550 733 1.017 1,748 457 4.505 5,738 683 35 5 102 53 » 58 4 Y,

3 3 29 10 46 147 153 218 569 154 1.241 1.504 139 13 5 17 7 y 7 y
7 * 8 4 12 5 23 63 69 99 157 56 444 560 58 di 4 2o 2 Q 1 »

» » » » » » 17 34 40 50 13 154 179 9 1 5 4 159 99 10 109 1 4
» » » S> » £ 13 23 38 89 28 191 238 45 1 2 4 » )> y y

! » » » » » 16 7 24 61 5 113 152 12 2 » 3 » B 9 »

3 1 5 7 41 15 69 256 286 419 926 256 2.143 2.633 263 1 33 17 201 108 10if
118 | 2

1 8 4 8 29 7 51 ! 154 178 232 474 77 1.145 1.372 •124 1° 9 38 7 7 i” “1 » E
2 1 11 18 9 41 60 103 147 306 124 740 853 89 7 4 1 36 4 » 7)
6 3 41 58 8 116 S 56 65 133 195 51 500 631 48 9 3 i » » » » ))

! i 11 4 21 « 37 j 48 45 61 136 68 358 402. 76 6 % 8 5 >' ‘5 7) »

r  *  18
f _ _

19 64 126 24 245 318 391 573 1.111 320 2,713 3.258 337 32 12 82 16 » 16 >' »

11 32 106 52 205 | 57 90 162 466 129 904 1.197 128 3 2 7 2 y 2 }) » i
1 : s 11 17 29 17 79 76 120 119 217 : 101 633 768 66 8 4 | 52 34 1 35 1 y !
! 3 6 8 42 18 77 102 68 116 188 85 559 684 45 1 4 I 54 28 5 33 y
! 4 5 1 8 15 33 74 69 22 122 105 392 563 70 5 9 118 63 10 73 1 M y !
í ^ 4 6 11 2 24 44 82 132 256 54 568 718 50 5 2 ¡ 56 45 2 47 f )) » j

7 ' 17 37 64 196 104 418 353 429 551 1.249 474 3.056 j 3.930 359 2® 18 287 172 18 190 :ii 1
i

y

33 36 46 89 18 222 564 431 457 933 119 2.504 |1 3.425 558 15 3 250 133 1 2 135 » »
! 15 13 17 14 10 69 276 234 286 375 85 1256 i U  27 241 14 3 89 32 2 34 » »
; 28 39 32 52 34 185 79 112 133 207 94 625 1.007 276 10 6

217 97 6 103 IT 2 f!
; 2 16 11 15 9 53 46 99 137 271 145 698 i 969 141 6 » 70 25 y 25 y » ¡
í 28 33 58 87 40 246 71 107 186 358 124 846 1 1.044 208 4 30 5 5 3? » i

' 8 18 45 52 15 132 45 80 113 164 21 423 627 60 13 1 31 24 24 » » . '
» » » » » » » » » » 3) » » » » )) » » » » » í

5 11 6 6 7 36 46 28 43 28 35 180 ¡

00 46 5 8 2 2 » 2 » » 1

i m 155 215 316 132 943 1.127 1.091 1.355 2.336 623 6.532 j 8.917 1.530 67 16 689 318 A 0 328 7 o i

2 28 27 61 151 44 305 309 410 713 1.569 559 3.560 4.218 418 49 27 184 98 i A Q . 108 O i  !80 97 145 151 22 495 251 258 392 601 60 1.562 | 1.871 164 25 22 61 44 jí 44 y !
3 19 84 47 27 130 141 182 274 487 159 1.243 1.195 380 18 3 ■197 168 23 197 í » |

í . 3 6 12 55 24 100 35 63 90 287 86 561 721 94 3 1 1 1 1 » » »¡
5  » » » i> » » ¡ 70 90 127 334 53 674 i 775 97 8 3 » » „ » y ij
, ! i ii — 8 14 77 10 104 ji 8 9

58 92 288 57 529 j| 587 53 ji 8 3 10 7 y i » B  i

~  109 151 266 481 127 1.134 845 1.061 1.688 3.561 974 8.129 9.367 1.206 106 59 453 318 ! 39 357 5 1 i

*  ¡ ‘ ■ 84 23 29 49 48 173 406 396 515 647 228 2.192 2 552 207 47 31 10 4 » 4 1 1» j
' ! o 5 16 48 15 86 122 137 210 544 116 1.129 1.432 149 11 15 237 108 5 113 3
j 10 17 35 50 17 129 71 118 199 307 66 761 928 101 14 13 314 243 7 250 5 6 ¡j
3 í 8 11 15 22 11 64 97 132 216 271 52 768 917 61 7 7 20 11 » 11 » i) |

: i 4 8 10 13 12 47 77 ' 96 149 190 64 576 662 57 5 4 j> » 1 y y
i 9 10 12 25 11 72 90 109 102 121 54 476 590 71 13 5 1 64 46 Ñ r  r >  t 

<7- °  | n »  1

i i  U - L
3 6 7 5 24 | 37 45 68 88 49 287 394 28 9 6 S 9 4 4 | / I

»  !

3 1  57 82 123 214 119 595 900 1.033 1.459 2.(68 629 6.189 7.475 674 106 81 654 416 A 4 « o ; ,1 0
í

O jj

1 3 6 17 26 16 68 202 266 403 751 162 1.784 2.058 172 25 19 »
1

)) » y » » <
s * « 2 9 7 1 19 98 148 204 246 24 720 842 39 14 15 35 24 y 24 1 1 |

i  8 6 12 19 18 61 121 114 155 186 54 630 693 29 8 8 » y » » a
1 * 1 1 » » 2 61 104 154 232 22 573 6-4 32 4 3 16 12 12 n B i
1  6 2 8 ’ 2 » 12 39 44 67 83 11 244 336 23 5 % 1 13 9 » 9 i 7 i
e ;  - ____ i 2 3 4 2 15 57 65 80 103 31 336 354 11 1 5 5 ¡ » » » T> 9 1

8 19 19 44 58 37 177 578 741 1.063 1.601 304 4.287 4,907 306 61 52 64 45 » 45 6? i

s |  422 632 1.062 2.034 855 5.005 7.166 8.721 12.168 21.474 5.977 55.506 | 66.511 7.815 | 644 398 4.395 2,268 164 2,432 | 57 30 i
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s&fjKSBrsywí.íKms

r din arias y extraer Binarias q[ue marca

fi232E13EE5ji£KS35

n las dísposiciones vigentes. Conviene además a ti vertir q\:

EHaifeajuraaB

te separarlamente r 

(Se

le los Nxái 

concluirá,.

¿nenes qu 

)

3 COIistan



766 4 Setiembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 247

í

I
;
1

U Das Y tras tí Mr

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO L E  MARINA DE SAN FERNANDO.

ÁnU'íieiQs M r  aném icos que áeben insertarse en ios calendarios de Castilla la V ieja , correspondientes al mió bisiesto 1880.

Posicion geográficade Burgos

Latitud. . . . . . .  o. . . . . . . . .  42® 20' 28" N.
Longitud.................................  0̂  9* 39q8 al E l del'Observatorio de San Fernando,

, que están á la cabeza de las columnas en que se d$n las horas do los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos* 
11 oras áe tiempo medio sivii a qu© vasihean los. ortos y ocasos del Sol en Burgos el añ© ÍS80.

fEBUSSU. MUZO. iSIÜL MAYO DIAL, ! J01ÍÍL AS-e$m SETIEMBRE. . OCTUBRE. HWIEMB6B. DICIEMBRE,

t Orlos- üea*>od
y»
1 Ortos. Ocasos. í Ortos. Ocasos. S

?
Ortos Ocasos.

? Ortos. Oi-asos. í Ortos. Ocasos. 1?.f.s Oí tos. Ocasos- S
?

Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos.
o
a Ortos. Ocasos. a Ortos. Ocasos

H. M. í-í, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. ti. H. M. H. M, H. M. íi.. M. K. Vu H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H M. H. M. H, He H* M.
í 7 29 4 39 •1 7 14 5 i  4 1 6 36 5 50 i 5 43 6 26 i 4 55 6 59 \ 4 26 7 30 i 4 26 7 .41 1 4 52 7 20 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 •i 6 33 4 54 i 7 9 4 29.

i 3 7 29 4 40 2 7 13 0 16 p 6 34 o 51 2 5 41 6 27 % i  54 7 0 2 4 25 7 31 2 4 27 7 40 2 i  53 7 19 2 5 25 6 33 2 5 58 5 41 2 6 34 4 53 2 7 10 i 29
3 7 3-* 4 40 3 7 12 5 17 3 6 33 5 52 e 5 40 8 28 3 4 53 7 i 3 4 23 7 31 3 i  27 7 4-0 3 4 54 7 18 3 5 26 6 31 3 5 59 5 39 8 6 35 4 52 s 7 11 4 28
4 7 30 4 41 i 7 1.1 o 48 4 6 31 5 ¿74 i 5 38 6 29 4 4 51 7 8 4 4 2,4 7 82 i 4 28 7 40 4 4 55 7 16 4 5 28 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 50 i 7 12 4 28
5 7 30 4 42 5 7 10 5 20 5 6 29 5 5o o 3 36 6 '30 5 4 50 7 1 o 4 24 7 83 5 i  28 7 40 5 4 56 7 15 5 5 29 6 28 5 6 1 5 85 5 6 38 4 49 5 7 13 4 28
6 7 29 4 48 6 7 9 5 21 6 6 28 5 56 ü 5 34 6 31 6 4 49 7 5 6 4 23 7 3 i- 6 4 29 7 40 6 4 57 7 14* 6 5 30 6 26 6 .6 2 •5 34 6 6 39 4 48 6 7 14 4 28
á 7 29 4 44 7 7 7 5 22 7 6 26 5 57 i 3 33 6 52 7 i  48 7 6 7 i  23 7 34 7 4 30 7 39 7 4 68 7 13 7 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 40 4 47 7 7 15 4 28
8 7 29 4 4o 8 7 6 5 24 S 6 24 5 68 •8 o 31 6 54 8 i  46 7 7 8 4 23 7 35 8 4 30 7 39 8 4 59 7 11 8 5 32 6 23 8 6 4 5 30 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 7 29 4 46 9 7 5 5 25 s 6 23 6 0 9 5 29 6 35 9 4 45 7 8 9 4 23 7 35 9 4 31 7 38 9 5 0 7 10 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 43 4 45 9 7 17 4 28

: 10 7 29 4 47 10 7 4 5 26 10 6 21 6 1 :C o 28 6 36 10 4 44 7 9 10 4 23 7 36 10 i 32 7 38 10 5 1 7 9 10 5 34 6 19 10 6 7 5 27 10 6 44 4 44 10 7 18 4 28
14 7 2.s 4 48 íí 7 2 5 27 ii 6 19 6 2 ■i i o 26 6 37 11 4 43 7 10 11 4 22 7 86 11 i  33 7 38 11 5 2 7 7 11 o 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 45 4 42 11 7 19 4 28

. 42 7 28 4 50 12 7 í 5 29 42 6 18 6 8 12 o 24 6 38 12 4 42 7 í i 12 4 22 7 37 12 4 33 7 37 12: 5 3 7 6 12 5 36 6 16 12 6 9 5 24 12 6 47 4 41 12 7 20 4 28
13 7 28 4 51 13 7 0 5 30 13 6 16 ‘ 6 -4 15 5 23 6 39 13 1 i i 7 12 13 4 22 7 37 i 3 1 84 7 36 13 5 4 7 5 13 8 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 48 4 41 13 7 21 4 28
14 7 27 4 52 14 6 58 5 31 i i 6 14 6 6 14 5 21 6 40 i i 4 40 7 13 14 4 22 7 38 14 4 35 7 36 14 5 5 7 3 14 5 38 6 12 14 6 11 5 20 14 6 49 4 40 14 7 21 4 28
lo 7 27 4 53 15 6 57 5 33 15 6 13 6 6 15 5 20 6 41 15 4 89 7 14 16 1 22 7 38 15 4 86 7 So 15 5 6 7 2 15 5 39 6 11 15 6 12 5 19 15 6 50 4 39 15 7 22 4 29 .
16 7 26 4 54 16 6 56 5 34 16 6 11 6 8 16 5 18 6 43 16 4 38 7 15 16 i  22 7 39 16 i  37 7 35 16 5 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 13 5 17 16 6 52 4 38 16 7 23 4 29
i 7 7 26 4 55 17 6 54 5 35 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 37 7 16 17 4 22 7 89 17 4 37 7 34 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 16 17 6 53 4 37 17 7 23 4 29
18 7 25 4 57 18 6 53 5 86 i 8 6 7 6 10 18 5 15 6 45 18 i  36 7 17 18 4 22 7 39 13 i  88 7 33 L8 5 9 6 57 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 54 4 36 18 7 24 i 30
19 7 25 4 58 19 6 51 0 38 19 6 6 6 11 19 5 13 6 46 19 4 35 7 18 19 4 92 7 40 19 4 39 7 32 19 5 11 6 56 19 5 43 6 3 19 6 17 5 12 19 6 5o 4 35 19 7 25 4 30
20 7 24 4 69 20 6 50 5 39 20 6 4 6 12 20 5 12 6 47 20 4 34 7 19 20 i  22 7 40 20 4 40 7 32 20 5 12 6 54 20 5 45 6 2 20 6 18 5 11 20 6 57 4 35 20 7 25 4 30 f
21 7 24 5 0 21 6 48 o 40 21 6 2 6 13 21 3 10 6 48 21 4 83 7 20 21 4 23 7 40 21 4 41 7 31 21 5 13 6 53 21 5 4-6 6 0 21 6 19 5 10 21 6 58 4 34 21 7 26 4 31
22 7 23 5 2 22 6 47 5 41 22 6 0 6 16 22 5 8 6 49 22 4 32 7 21 22 4 23 7 41 22 1 42 7 30 22 5 14 6 51 22 5 47 5 58 22 6 21 5 8 22 6 59 4 33 22 7 26 4 31
23 7 22 5 3 23 6 45 5 43 23 5 59 8 16 23 5 7 6 50' 28 4 31 7 22 23 4 23 7 41 23 i  43 7 29 23 5 15 6 50 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 0 4 33 23 7 27 4 3̂
24 7 21 5 4 24 6 44 5 44 24 5 57 8 17 24 5 5 6 51 24 4 30 7 23 24 4 23 7 41 24 4 44 7 28 24 5 16 6 48 24 5 49 5 55 24 6 23 5 5 24 7 1 4 32 24 7 27 4 33
2o 7 21 5 o 2 o 6 42 5 45 25 5 55 6 18 23 5 4 6 53 25 4 30 7 24 25 4 24 7 41 25 4 4o 7 27 25 5 17 8 46 25 5 50 5 53 25 6 24 5 4 25 7 3 4 31 25 7 28 4 33
26 7 20 5 7 26 6 4 i 0 46 26 5 53 6 19 26 5 3 6 54 26 4 29 7 25 26 4 24 7 41 26 1 46 7 26 26 5 18 6 45 26 5 51 5 51 26 6 25 5 2 26 7 4 4 31 26 7 28 4 34
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Búrgos el año 1880.

ENERO,
Dia 5, Cuarto menguante á las 6 y 84 minutos de la mañana 

tu Libra
Dia 41. Luna nueva & las 10 y 25 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 19, Cuarto creciente á las 8 y $5 minutos de la mañana 

en Aries.
Dia 87. Luna llena á las 9 y 87 minutos déla  mañana en 

Leo.
FEBRERO.

I Dia 8. Cuarto menguante á las 3 y £8 minutos de la tarde en 
Escorpio»

Dia 10. Luna nueva á las 11 y 0 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y 31 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 20, Luna llena á la una y 7 minutos de la madrugada 
en Virgo.

MARZO.
Dia 3.. Cuarto menguante, á las 10 y 51 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia !G. Luna nueva á las 12 y 32 minutos de la noche en 

Piscis.
Dia 18, Cuarto creciente á, las 12 y 21 minutos de la noche 

en Géminis.
Dia 23, Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en 

Libra.
ABRIL,

Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 58 minutos de la mañana 
en Capricornio,

Dia 9, Luna nueva á las 2 y 52 minutos de la tarde en 
Arles.

Dia 17. Cuarto creciente á- las 7 de la tarde en Cáncer.-
Dia 24. Luna llena á las 10 y 3o minutos de la noche en 

Escorpio.
MAYO.

.Día 1.° ouario menguante á la una y 38 minutos de la tarde 
en Acuario.

Dia 9. Luna nueva á las 6 y un minuto de la mañana en 
Tauro.

Lía 17. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 24. Luna llena á las 8 y 21 minutos da la mañana en Sa
gitario.

Día 30. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de k  no.he 
en Piscis.

JUNIO.
Dia 7, Luna nueva á las 9 y 40 minutos de lo- noche en 

Gáne iriis.
|j Lia lo. Cuarto creciente a íes 9 y 37 minutos de la noche en 

Virgo.
Dia 22. Luna llena á la un a -y 31 minutos de i o. tarde un 

Capricornio,
Dia 99. Cuarto menguante i  las 9 y 42 minutos de la ma

ñana en Aries.
JULIO.

Dia 7. Luna nueva á la una y 6 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día lo. uuarto creciente á las 6 y uvv minuto de la mañana 
ex-i xubra,

JJí& xL Luna llena & las 8 y 47 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día m. Cuarto menguante á las i i  y 2 6 minutes de la n-r-
che en Tauro.

AGOSTO.
Día 6, Luna nueva á las 3 y 33 minutos de k  mañana en 

Leo.
Dia 18, Cuarto creciente á Ies 18 y £8 minutos del dia en Es-

Cid pió.

Ola 20. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la mañana er 
Acuario.

Dia 27. Cuarto menguante á las 4 de la tarde en Géminis. 
SETIEMBRE.

Día 4. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la tarde en Virgo 
Dki 11. Cuarto creciente á las 6 y 10 minutos do la tarde ex 

Sagitario.
Dia 18, Luna, llena á las3.y 14 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 28, Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la mañam 

en Cáncer.
OCTUBRE,

Dia 4, Luna nueva- á Jas 4 y 29 minutos de la mañana er 
Li bra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 20 minutos déla noche er 
... Capricornio.

Dia 18, Luna llena á las 4 y 12 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 28. Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva 4 las 3 y 40 minutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la mañana 

en Acuario,
Dia 16. Luna llena á las 8 y 25 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia- 25. Cuarto menguante á la una y 51 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Día 2. Luna nueva á las 2 y 41,minutos de la madrugada
en Sagitario.

Dia 8, Cuarto creciente á las 6 y 24 minutos de la noche en 
Piscis,

Dia i 6, Luna llena á las 3 y 21 minutos de la tarde en Gé
minis,

Dia 24. Cuarlo menguante á las 6 y 46 minutos de la noche en 
Libra.

Dia 31. Luna nueva a la  una y 41 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA BiíL  SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 29 (' - ¿ t i '"(] ¿r An ’arn.
Jjla i9   ̂ s r i '
Lja 2l o ! ¡y i v es. Primavera.
Día 19 ^ iu v. i r a n o .
Lía 20 m ̂  \ v ] i < niírr .
L ia  21 h n 1 c  Estío.
Dia £2 r 1 c  n-vidn,
Via 22 1c , t re -
R a  f 1 > i ra, diodio,
luí 22 t i rpio,
’ 'U yí i o j c gibarlo,
.Dio 2Í & < */ x r ie o rn io .-Invierno,

ONES.

na Prki-x v oí o, vuito, ;-u uüi 2ü ue Marzo 4 Las 4 y 59 mi
nutos de la Rió nana.

El Estío m ica  el 21 ríe Junio a la una y 16 minutos de 
la madrugada.

El Otoño entra el 22 de Setiembre :rá las 3 y 61 mi
nutos de la tur de.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 10 y 3 mi
nutos de 3 a m añana.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A
NUMERO 11.

utotal de SU, invisible en, Burgos.
21 cMíps'c principia en la tierra á 7 horas, 35 minutos 

7 • '-*3 i lempo mcíir:> astronómico de San Fernando, y el

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159® 56/ 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 33/ N.

El eclipse central principia en 1a, tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148* 32' 
ai E. de San Fernando, y latitud 15° 48' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 10 horas, 23 minutos, 
4 segundos, tiempo medio astronómico de Skn Fernando, en 
la longitud de 153° 48' al O. de San Fernando, y latitud 10° 2 3 'N.

El eclipse central termina en la tierra á 11 horas, 39 minu
tos, 6 segundes, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 103* 34 
al O. de San Fernando, y latitud 41° 4 í r N.

El eclipse termina en la tierra á 12 horas, 42 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve so halla en Ja longitud de 112® 44' al 
O. de San Fernando, y latitud 31° 27' N.

Este, eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte de Ja América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

j u n i o  2 2 .
Eclipse total de Luna, invisible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 12 del dia.
Principio del eclipse total á la una y 17 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 3o minutos de id. !
Fin del eclipse total á la una y 54 minutos de id. j
Fin del eclipse á las 3 y 11 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en f 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Arnéricas, en S 
parte del Océano Indico, en el Pacíñco y en el Mar Polar An- 
tártioo^

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia, en eíOcéano 
índico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártíco.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo do esta que dista 58° de su vértice bo- ! 
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará j 
en un punto del limbo de esta que dista 70® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa). ¡

j u l i o  6-7.
Eclípse anular de Sol, invisible en Búrgos.

 ̂ El eclipse principia en la tierra, el dia 6 á 22 horas, 18 
minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53* 25' al O. de San Fernando, y latitud 22° 47' S.

T f * q  se central principia en la tierra el dia 7, á 0 horas,
j n x\>h, un segundo, tiempo medio astronómico de Sun 

T< * 'imjk y el prim er lugar que lo ve se baila en la Ion- 
, m > A 3S° 42' al O, de  San Fernando, y latitud 51° 52/ S.

i ofipse central á medio dia sucede el di a. 7 á una hora,
9 u íu1 s 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 

* a  A j7 eri Ja longitud de 16® 1 6 ' al O. de San Fernán- 
* 0» > klPud 52® 80' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á una hora, 
24 minutos, 6 -segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 1“ 55' 'j I O. de San Fernando, y latitud 66° 35' S.

El eclípse termina m  la tierra el dia 7, á 3 horas , 42 ' 
minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r- j 
liando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 48* 57' al E. de San Fernando, y latitud 44® 44' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Meri
dional, en una pequeña parte da Africa y en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE 1.®
Eclipse parcial de Sol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en Ja tierra á 44 horas, 49 minutos, ,

8 segundos, tiempo medio astronómico cíe San Fernando, y el • 
primer lugar que lo v--, se halla en la longitud do F  3' al O. ■ 
de San Fernando y latitud 65° i ' S.
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El medio del eclipso se verificará en la tierra á 14 horas, 
46 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 36* 32f al O. de San Fernando, y la
titud 67° 86' S. .

El eclipse termina en la tierra á 18 horas, 4* minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 68° 11' al O. 
de San Fernando,, y latitud 67° 1(7 S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0*040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este ¿elipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

DICIEMBRE 16.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Búrgos.
Principio del eclipse á la una y 30 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 2 y 39 minutos de id.
Medio del eclipse á las 3 y 84 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 4 y 9 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 18 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en casi toda el Asia, en la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte del 
Pacífico y en el Mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto ded limbo de esta que dista 73° de su vértice 
austral háeia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Búrgos la Luna sale eclipsada á las 4 y 87 minutos de 
la tarde.

DICIEMBRE 30-31.
Eclipse parcial de Sol, visible en Búrgos.
El eelipse principia en la tierra el dia 30, á 88 horas, 38 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
68° 31/ al O. de San Fernando, y latitud 38° 31' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra el dia 31, á 
una hora, 19 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el 
horizonte se halla en la longitud de 43® 17' al O. de San Fer
nando, y latitud 68° 8' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 31, á 3 horas, 3 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 11® 
86' al E. de San Fernando, y latitud 88° I I ' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*718, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Búrgos 
son las siguientes:

Principio á la una y 30 minutos de la tarde del 31.
Medio.á las 8 y 81 minutos de id. del id.
Fin á las 3 y 9 minutos de id. del id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘878, 

tomando como unidad el. diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará-en un punto que dista 78® del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

^Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Banco Español F ilip in o ,

Estado de las cuantas en 30 de Junio de 1879.

Folios. Peso* fuertes.
.------------  CUENTAS DEUDORAS.----------------------- --------------------------

889 Casa del Banco: su valor actual  11.641
830 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  1.868*89
838 Préstamos sobre alhajas: l i  pagarés

en cartera.................      46.184
833 Idem sobre fincas: por cinco escrituras.. 68.700
834 Idem sobre buques: por cinco id   88.600
838 Valores en suspenso: pendientes de

cobro...............    19.838
836 Junta de Obras públicas: resto de

su débito..........................    891*93
837 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*8*4.............  80*31
838 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 884*17
839 Banco de España en Madrid................  88*01
840 Alhajas: valor de dos depósitos  4.888
841 Partidas en suspenso: premios por co

b rar......................................................  4.000
888 Gastos desde 1.® de Enero ..............  6.614'80
887 Préstamos sobre billetes del Tesoro

y pagarés en cartera »............ 86.380
864 Billetes del Tesoro: valor de un depó

sito.......................................................  88.837
167 Préstamos s/ Quedans de la Caja de

Depósitos: 9 pagarés en cartera  38.840
888 Pagarés descontados: 838 pagarés en

cartera................................................  930.388*78
886 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes  ........................    8.006.737*98

3.387.608*19

CUENTAS ACREEDORAS.

248 Capital: 3.000 acciones emitidas de 800
pesos fuertes...................   600.000

843 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital..................................................  60.000

846 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
1.® de Enero........................................  80.217*82

847 Depósitos: 106 con   ................   808.811*94
280 Dividendos atrasados: pendientes del

28.® al 49.® dividendo.  ..........  817*92
881 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar  .................    4*86
882 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor....................................................  18*43
883 80.® dividendo: pendientes del actual

dividendo............................... .............  930
272 Libramientos aceptados: 31 por va

lor de.......................................;   77.302 82
278 Billetes en caja: 19.818, su valor  887.178
879 Idem en circulación: 8.967, su v a lo r.. 818.888
883 Cuentas comentes: 231 con   1.829.810*70

3.327.608*19

Manila 30 de Junio de 1879.—E1 Tenedor de libros, José 
de Bfl,rrios.=«V.0 B.°=E1 Director de turno, José M. Rocha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rovincia  d e Jaén.
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas en 86 de Agosto próximo 
pasado, este Gobierno ha señalado el dia 84 del actual, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del firme de la carretera de tercer 
órden del Pilar de Moya á Andújar bajo el tipo de 108.870 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1888, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
¡para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 

. TOgir en la contrata.
 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrádos, arre

gla ináose exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga

ra n tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre- 
supu ^ to  á que se refiéra la proposición. Este depósito podrá 
hacerle en metálico ó acciones de carreteras; debiendo acom
pañarse1 á cada pliego el documento que acredite haberlo rea
lizado del modo que previene la referida instrucción.

En el ,caso de que se presentasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una ¡segunda licitaeion abierta en los término» prevenidos por

Ja referida instrucción; fijándose la primera puja por lo ruó
nos en 188 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 88 pesetas.

Jaén 1.® áe Setiembre de 1879.=-= El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 1.° de Se
tiembre de 1879, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del firme de la carretera de tercer órden de P i
lar de Moya á Andújar, se compromete á tomar á su caigo la 
reparación de la referida carretera, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetasv céntimos (en letr&J.

(Fecha y firma.)

SEOOIOW DBS LISTA

Cartas faltas de franqueo el dia 8 de Setiembre,
Núm. 17 Balbina Palacios.—Ariza.

18 Clotilde Martínez.—Valencia del Ventoso.
19 Eugenio López.—Robregordo.
20 Eulogia Salinas.—San Vicente de la Sonsierra.
21 Gregoria Cabrera.—Torrijos.
22 Juan Eugenio Ruiz.- Orense.
23 José ARarez.—Sevilla.
24 Miguel Serrano.—Iniesta.
88 Salvadora Castell.—Valencia.
26 Santiago Serrano.—Navamorcuende.

Madrid 3 de Setiembre de á879.==El Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

entregarse á los destinatarios.
Día 3.

SsUeiofi de orígesu fíCMBKB domicilio,
del destinatario.

Palma..................  Alejandro Barba.. .  Sin señas.
Tarbea ......... Variden Berg. . . . . .  Prisión nacional.
Lugo....................  Hermida.................. Bilbao, 8, segundo.
Jaén ............... .. Manuel P era lta .. . .  Alcalá, 17 duplicado,

principal.
Santander  M aría.................... Leganiios, tahona, Ju

lia José.
Alcalá H..............  Antonio Falcon  F o n d a  O o m e r c i o ó

Barcelona.
V ich....................  Jaime Claram unt.. Carrera San Jeróni

mo, 17.
Barcelona..  Encarnación Cárde

nas.......................  San Marcos, 7.
Valladolid . . . . . .  Francisco T obar... Cruz, 38.
Vejer................ ... Agustín Dersynel.. Cardenal Cisneros.
Castellón . . . . . .   ̂ Benitez. ........  Estación Atocha, Lis

ta, 8.
París....................  Morales de los Rios. Orellana, 9.

Madrid 3 de Setiembre de 1879.=»E1 Jefe del Gabinete C®n- 
raJ, Julián Alonso P.radcs.

A d m in istración  económ ica de la  provincia  
de B arcelona.

dministraeion.
Por este segundo edictó se cita y emplaza á D. Cristóbal Pi- 

ñana y D. José Sánchez, Administrador é Inspector que fueron 
respectivamente de Oontrib ueiones indirectas y Rentas Estan
cadas de esta provincia, pai\& que en el término de 30 dias se 
presenten en esta Administr ación económica á responder de 
los cargos que les resultan en el expediente de alcance de Don 
José María Lias, Administrado r que fué de Villanueva y Gel- 
trú, como Jefes del mismo; y en1 ©1 caso de haber fallecido di
chos funcionarios, esta citación f  emplazamiento debe enten
derse á los herederos de los mismas. #

Bareelona 1.® de Setiembre de 1879.=E1 Jefe económico, 
P. I./Félix M. Platero.

A dm inistración económ ica' d e la provincia  
de L ogroño.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito provisio
nal de 67 pesetas, impuesto en la Caja si usursal de la provincia 
de Logroño por D. Juan Fernandez y Argomaniz en ^3 de 
Abril de 1874 para optar á la subasta de la conducción del 
correo diario entre Cenicero y Lfíguardió® señalado con los 
números 118 de, entrada y 94 de registro, l & persona en cuyo 
poder se encuentre deberá presentarlo en la Administración 
económica de dicha provincia; previniéndole q ue se han toma
do las disposiciones oportunas para que no ¡Ge abone^ dicho 
resguardo, y que trascurridos dos meses desde l’fc publicación 
del presente anuncio quedará sin efecto ni valor ,alguno.

Logroño 2 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe econ ómico, LuÍ£ 
María de Robles,

Intendencia  da Ejército del d istrito  da Castilla 
la  Nueva.

No habiendo producido resultado las dos subastas celebra
das para contratar el suministro de pan y pienso á las fuerzas 
del Ejército en Cuenca, se admitirán proposiciones sin limita
ción de precios el dia 11 del actual, á las once de la mañana, 
simultáneamente en esta Intendencia y la Comisaria de Guer
ra de aquel punto, con sujeción á las condiciones y modelos 
de proposición,que sirvieron para aquellas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Setiembre de 1879.=P. O., el Subintendente 

militar, José Crespo.

No habiendo producido resultado las dos subastas celebra
das para contratar el suministro de pan á las fuerzas del 
Ejército en Almadén, se admitirán proposiciones sin limitación 
de precio el dia 11 del actual, á las once áe la mañana, simul
táneamente en esta Intendencia y la Comisaría de Guerra de 
aquel punto, con sujeción á las condiciones y modelo de pro
posición que sirvieron para aquella.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Setiembre de 1879. =«P. O., el Subintendente 

militar. José Crespo.

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IPA L

A lcaldía constitucional d e  Galamocha.
La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa áe Cala- 

mocha se halla vacante. Su dotación consiste en 780 pesetas 
anuales pagadas por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Presi
dente de este Ayuntamiento hasta el dia 28 del próximo mes 
de Setiembre, pues el 28 del mismo es el designado para su 
provisión; siendo preferibles á dicha plaza los Profesores que 
presenten mejores títulos académicos á juicio del Ayunta
miento y Junta municipal.

Calamocha 31 de Agosto de 1879.=»E1 Alcalde ejerciente, 
Carlos C&talan.

Alcaldía constitucional de V illanueva de la Vera, 
Cáceres.

Por renuncia espontanea del que la venia desempeñando 
se halla vacante la.plaza de Médico-cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, libres de 
descuento, satisfechas por trimestres vencidos del fondo mu
nicipal por la asistencia á las familias pobres que designe el 
Ayuntamiento, y 1.000 pesetas más, que serán abonadas en la 
forma indicada de trimestres y prévia obligación de compro
miso, por una sociedad de contribuyentes encargada de haeer 
las igualas de los vecinos que lo deseen para la asistencia fa
cultativa.

Los aspirantes á dicha plaza, que serán Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía, y con cuatro años por lo ménos 
de práctica en el ejercicio de su profesión, dirigirán sus solici
tudes debidamente documentadas y en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á esta Alcaldía; trascurrido el cual se pro
veerá en el que más méritos científicos reúna.

Villanueva de Ja Vera 1.° de Setiembre de 1879.= E l Alcal
de accidental, Luis Moreuende.=El Secretario, Domingo Ser
rano Rubio.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por provi
dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico interino de esta 
Corte, se cita á Antonio Alcocer y á Antonio Escobar, abuelo 
paterno el primero y materno el segundo de José María Alco
cer y Escobar, hijo de Antonio Alcocer y de Rufina Escobar, 
cuyo paradero ó existencia se ignora, para que en el término 
de 18 días, contados desde la publicación del presente anun
cio, comparezcan en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar á su nieto el consejo que la ley previene para el ma
trimonio que intenta contraer con María de las Mercedes Ba
ños y Feito; bajo apercibimiento que trascurrido dicho plazo 
sin comparecer se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 28 de Agosto de 1879.--=Licenciado, Juan Moreno.
X—273

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M d r i d . - P a la c io .
D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audien

cia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia dsl distrito 
de Palacio de esta capital
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Por el presente cito, llamo y emplazo í  D. Juan de la'-Viña 
y  Plaza, de M años, casado, vecino que faé de esta capital, en 
la calle de Jovellanos, núm , 3, ignorándose su paradero, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta  de Madrid , se presente en este 
Juzgado á responder de la causa que contra el mismo se 
sigue.

Al propio rkuipo, on nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G%), encargo á todas las Autoridades que compo
nen la policía judicial precedan á la busca y captura de dicho 
sujeco: y de se? habido, lo dejen en las cárceles de este partido 
á Disposición ¿e mi autoridad.

Dado en 'Madrid á 84 de Julio de 1879. = F ranciseo  Gali- 
eia.=*-Ramon Martínez Aguila?.

S e v i l l a .—M a g d a l e n a .
D. Antonio de Yara y Fernandez, por D, Florencio Payela, 

Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad.

Por el presento, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad, en los autos juicio voluntario de testamentaría de 
II José González Martínez de Tejada, natural y vecino de esta 
ciudad, viudo, propietario y de 3 6 años, que falleció el dia 11 
de Agesto de 1878, bajo disposición testamentaria que otorgó 
el 9 de dicho mes y año ente el Notario público de esta refe
rida, ciudad D. Nicolás ele Moliní Govart, se llama por medio 
dei presente y otros de igual tener á Es sobrinos y parientes 
peores legalmente declarados de dicho finado para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente en la Gaceta  de Madrid , hagan en forma en 
dichos autos las reclamaciones que convengan á su derecho 
•en virtud de la cláusula del testamento de dicho finado, por la  
que dispone que el remanente de sus bienes sea distribuido 
por mano de sus albacsas D. Joaquia Gutiérrez y Rodriguez 
y D, Enrique Muñoz y Peres entre todos sus sobrinos y  pa
rientes pobres m  la forma qna aquellos tuvieren por conve
niente; apercibiéndose á los que ss llaman por medio de este 
edicto que de no verifica? su presentación en estos autos, en 
ei tiempo, modc y forma que queda expresado, les parará el 
perjuicio c"e haya iugar.

Y en c; ^ mentó de ¡o mandado pongo el presente en 
Sevilla  ¿ í \ o os l o de  1 8 7 9 .= Vera.
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NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  M e d in a  d e l  C a m p o  
á  Z a m o r a  y  d e  O r e n s e  á  V i g o .

Como consecuencia dei acuerdo tomado por el Consejo ad- 
mistrativo ae esxa Compañía en su reunión áe 87 de Julio 
próximo pasado, i a Comisión nombrada al efecto ha acordado 
en su sesión de este dia, y en uso de la autorización que á 
aquel concede t-l a:-t. 38 do sus estatutos, convocar una junta  
general extraordinaria de señores accionistas para el dia 4 del 
próximo mes cíe Octubre, á las diez de A mañana, en el domi
cilio de Ja Sociedad, calle del Almirame, núm. 18 duplicado, 
cuarto segundo.

La junta general se compondré, á tenor del aria 33 de los 
estatutos, d e’icdos les señores accRnistas que, poseyendo 50 
acciones por lo menos, se presenten á hacer uso de su derecho.

Para ello deberán depositar sus acciones con 10 dias de 
anticipación, en Madrid, en la Caja cié la Compañía, sita en el 
expresado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán ios señores accionistas 
una tarjeta nominativa,*en la cual se hará constar el número 
de acciones depositadas.

El derecho ríe asistencia & la junta general no podrá dele
garse sino en otro accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegúele a <iec?rá hacerse por nonio de poder ó por ofi
cio dirigido ?, la Gerencia,

Madrid 8 de Setiembre d e i8 7 9 .= ñ i Director-Gerente, A n
tonio Cantero. X —27 í
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( 8 por 400 exterior.» „ á 44 4 5(46.
Por interior.«s . i  »
por íoo amort. In t . á 36 4(4.

12 por 4 00 amort. e x t .  á »
Obligaciones s/p . de A. de la isla de Cuba á 434‘25.

n d o s  T r a m it a  :i 8 po r * -  < 83‘8ñ-

roasolidades iugloses,. * . * .  á 97 43(46

C a m b io s o ñ c la ie s  sobsr© p la z a s  e x tr a n j e r a s ,
Lóadres, á 90 dias fecha, din=, %7‘25 d.
París, á 8 dias vista, franc, 4 ‘96 1(2.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

O bm tm eiom s meteorológica# del dia 3 de Setiembre áe 1879,

II SESSPHaA*®»*
¿Lfusa || Y p̂giQdad dei aire.

¿elií&róxnQtrolj sESMOiisfao síaaccw» ssvas»
HORAS. / e¿ acida — — — — -

L t'J e Y . „a„„ í,uMSd9- J “ ÍS W
q rMo* i

8 delam . 741‘50 1 20 6 46‘8 E. S. E. C alm a. Cubierto.
9 deiam . VñO‘99 í| 23‘8 48 3 E. N. E. B risa . .  Nuboso,

í 2 del dia. 7C9l5S I 34‘9 20 2 S. O ...  Viento .} Idem.
3 de la t. ‘v07l97 i  S3!6 2 i‘5 S . ....... Brisa .. Ais. nubes.
6 de la i. 7C7‘49 ¡ 29‘8 48‘7 S. O . .  Id e m .. ídem.
9 de la n. 703‘22 |j 25‘7 48‘2 fiO. N. O. Viento. N.#, reís.

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  so m b ra   ......... 34*8 ™
Idem mínima de id .    ................................. ................ .... 20‘4

Diferencia.   44‘4
Tem peratura máxima al sol, á 4‘47m etros de la t ie r ra .  398
Idem id. ¿«ntro de una esfera de c ris ta l  ............... 60 9

D iferencia.............. .. 24 ‘4
U u v k  ea las 24 últim as horas, en m i l í m e t r o s . , _ »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de 
sobr e el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pvMtos de la Península el dia  3 de Setiembre de 1879.

¿J/2UÍJL fEMíBRA- 
%jiroméUie& tura b*RHC« j ?gsírs4 g!ÍIAJ 0

J, „ „ 1
asar en mi- simales, Vienlu. viocto. 
límetrog.

S. Sebastian. ?63‘2 27‘4 N   Calma . T jespejado. Tranq 1
B i lb a o . . . . . .  763*3 26‘2 S. E . . . . B risa . Id em . . . .  . Idem
Oviedo. . . . . .  762‘S 20‘8 S . E . . .  Idem. . G. d.°, 11.a
Coruña. (7 h.) 759 7 24 0 S. O. , . Calma.. , N.°, niebla. T ran q a
S a n tia g o .. ..  76ol8 46 9 O  B risa . C ubierto.. «

Oporto  764<o 45‘2 S . , . . . .  Vientír; N uboso ., Trancr3
Lisboa. (7 h.) 784*6 20‘6 S. S. O. B.a ftf 3. Cubierto. »
Badajoz. . . . .  » 29‘0 S. . . . .  Bris? 4 o, ídem . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 785*4 . 25‘0 E .:S. E. V.» f te ídem . . . . .  A. asdt
S e v i l la . . . . . .  764*6 30 0 S. O. . .  Br | sa_  Despejado. » '
T a rifa    785*6 *29*4 E .. . . . .  ¥  jento N u b o so .... P. oleaj
G ran ad a .. . .  767*8 23*2 N. E . . .  7 Jrísa ». Nubes . . . .  »

C artagena ... 765*3 24*3 N . ; , Calma.. Nuboso ..R iz a d a
Alicante-  766*8 32-0 N. E . r Brisa . .  Despejado. Idem.
Murcia  786*5 '■ 27‘0 S ..,*  .rt ídem .» N u b e s , . . .  »
V a le n c ia .. ..  786 9 29*5 E ., * i(, íd e m ..  Despejado. »
P a lm a .. . . . . .
B arce lona ... 736*5 25*2 Id e m ., Id e m  Tranq.*

T e r u e l 766*3 24 ‘7 cG. E .. . .  Calma.,, Celajes., , .  ' &
Zaragoza—  » 28*6 rS .E .. . .  B risa ,. Despejado.
S o r ia .. .. . . -*  782*3 2SB o .. ,,  Id e m ,. C ubierto .. »
Burgos.. . . . .  765*2 26*4 N. E . . .  Calma I N uboso.. »
V aliado lid . .  767*4 22*0 S .E  .. I d e m ,’ C.%  lluvia. »
S alam anca.. 765*7 8 O ,..... Brisa. . Nuboso »

M adrid  765*8 23*8 E. N. E. Idem Id em . . -i
E sc o ria l... ..  7386 22 0 N .E  .. C alm a. Idem . . .  ^
Ciudad-Beai. 765*8 27*8 S. O ,. .  ídem .. N.#, Uov *. »
A lb a c e te .. .M 765*0 28*8 JE .*, , ÉB f m , ,  N u b e s , , . .  a

Retrasados.

Día !.*

Palffia * Ti’64‘4 26*i E , B r i s a .,  M .nuboso, Tranq.3

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
S'.^ua partes recibidos, ayer llovió m  Avila, Burgos, Palencis 

y Valiadolid,.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos por la .Administración principal de MaL- 

aeres públicos, Intervención del M eil^do de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precias do los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Csrn® áe vaca, de 4 2*50 á 43*87 pesetas lsí .arroba, y  á 4*55 el ¿riíd- 
¿rarno-

Idem- de cafrnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á el kilógramo. 
fooino atiojo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas ía arroba; d© 0*84 á ©*87 h  

libra, j  de 4*82 á 4*90 ©1 kilógramo.
Jamos, de 25 á 30 peseta;;- la arroba, de 4*28 £  Y 75la  libra.,  ̂

de 2*67 á 3*S0 ©1 kilógramo,
Pa» áe des libras, d® 0*44 á 6*47, y  de 0*47 á 0‘52p^ .Y ^ 8 ©1 &ilé~ 

gramo.
Garbanaos, áe 7 á 4 7*59 pesetas la arroba5 do 0*29 á CP7V la libra* 

y de 0*63 á 4*54 el küógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 9*25 á ©¿8 f  I* .libra,..

|  ds f ‘54 á Q*@$ el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*30 á la libra, r d e i uM  

í  ©*80 el kilógramo.
Lentejas, do 6 á 7 nesetas k  arroba: de 9*28 á 8*29 la Slbra, 

de 0 5̂4 -á 0 *6 $ ei kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘59 á 4 *75 pesetas la  arroba, y á 0*45 e l kilo* ' 

gramo,
Ideas mineral, d e t á 4 ‘42 pesetas la arroba, y  á @‘44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetES la arroba, y  á 0*09 el kllógranao.
Jabón, de 44 á 45 peseta* la arroba; de ©*5§ á 0*80 la libra, ? 

de 4 *08 a 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 2*18 á'2‘37 pesetas 1® arroba, y  de 0*4 4 á 0*47 la libra. 
Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*58 á @<00 U  l.Lbr*, 

y do 4 2S:0 á 44‘Sa el deeáiitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*i7 sj cuartill®, y  

m  4*55 á 6*91 el decálitro.
Petróleo, de 1 *60 & S*£0 pesetas el decalitro, 
irrigo, precio medio, á 4 7‘33 pesetas la fanega, y  á 84*36 el deca

litro.
Cebad®, precio medio, á 7*79 pesetas la fanega, y  á 4 4*09 el decá

litro.

Nota, üsset degolladas t% *í dia da m/er. — Vacas, 456. — h a r
neros,' «4C.—Terneras, 87.—Ovejas, 827.—fo t  al, 4.080.

Sm peso o s  libras.» „ 85 406.—Id@,m em kilógramos. • 39.224.

Del parte  rem itido por la A dm inistración  prin cipa l de Consu
mos y  A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esté 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUKT08 US XISCAUDACIOjSo PtS. Céttí J  PUNTOSDE M2CAül>ACI0*. Ptt. CéWS,

foledo~ <• ' 2.460*57 Ciudad-Roal. . 4.864<35
Segovia^. - ® ® o • © 2 . 5 0 7  86  ! Fcso,i de hielo l^terv. » 
Rorte..«o«*oea.» » 0 o» 5.354-50 » Fábrica de gas, cok y 
Bi l b a o , í # , * . » .  ^ ^ .*, 4.394*99 I residuos.ec. < * , >
Aragón, t , , , . . , .  4.599*35-1 Mataderos.., .  c, c , t(, ,  j 4 4.624
V a l e n c i a ^ , í.cc , . - , ^ e  5.797 5*.
Mediodía..., , « . . , . , . .  45.900*52 {
fo rreo* , j w . . . ,  1 j 1 e*e . 872*48 ] f o m , , . oc,. , . , ,  47.S84N3

Lo que se anuncia al público parasu  ooaocim ionío,
Madrid 3 de Setiembre de -1879.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID.—La nueva empresa del teatro Rea3> que no 
ha podido conseguir las listas de abonados de años ante
riores, deseosa de complacerlos, los ha invitado por medio 
de un anuncio á que en los dias del 6 al 10 del actual pre
senten en contaduría sus recibos justificantes para la toma 
de razón á fin de reservarles las localidades que hayan 
disfrutado.

Los Hugonotes es la obra destinada para dar comienza 
á la temporada próxima, cuya inauguración se verificará, 
según todas las probabilidades, el dia 6 del inmediato Oc
tubre.

Las obras de reparación y ornato adelantan rápida
mente, y las dependencias todas del teatro funcionan ya 
sin cesar para presentar con lujo los espectáculos.

La conducta del Sr. Rovira es digna de todo elogio»

                                                             ANUNCIOS.CÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi

cial, á 2 pesetas 50 céntimos (4 0 rs.) cada ejemplar* 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar,

SANTOS DEL DIA.

Santas Cándida, Rosalía y  Rosa. de Viterbo , vírgenes. 

Cuarenta Horas 0© la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Com-
pañia Árderíus8)—k  las ocho y media.—Periquito.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y  media.- ~  
La cabra tira  al monte.—Las bacantes (baile).—Mrs. Avolo y  
A velina.—Mr. Chirgwin.— Mr. Pongo. — Intermedios por la 
banda de ingenieros dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRIGE.— A la s  nuevo de la noche.—Grande y  
variada función de ejercicios ecuestres y  gim násticos, ev¿ la qus 
tomarán parte los p rin c ip a le s  artistas de la compañía*

WPRÍK1T& if&GICFáX?


